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La teoría del título y el modo 

En una c;uta fechada en Archena el 14 de l\1ayo de 1893, que el 
eminente maestro e h1storiador del Derecho, D. Eduardo Pérez Pu­
JO! dJrig1ó al 1noh idahle D. Bienvenido Oliver (1) con motivo de 
la publicaci61• del primer tomo de Derecho inmobiliario, se conden­
san de un modo impecable las doctrinas corrientes en nuestra pa­
rri;o, a fine<- del pasado siglo, sobre adquisición de la propiedad a tí­
t lllo derivati1 n: 

«Cuando el derecho real se adquiere de otro que lo posee, de 
quien se deri1·a, los elementos JUrídicos se complican: ha: un su­
jeta activo, el adquirente, y dos sujetos pasivos, el cedente y todas 
las personas individuales y sociales: ha:· dos relaciones jurídic3s: 
una entre el adquirente, sujeto acti1·o, que tiene la facultad de exi­
gir del primer sujeto pasivo que le entregue y mantenga en la po­
sesiÓn del derecho real cedido, lo que constituye una obligación 
personal del cedente; y hay, además, otra relación juríd1ca entre 
el adquirente, que tiene la libre facultad de disponer, y la sociedad, 
el público, todos, que tienen la obligación de respetar el ejercicio 
de esa facultad.» 

"A este concepto se ajusta perfectamente la teoría latina de la 
distinción entre el título y el modo. El prir.1ero engendra la obliga­
CIÓn personal del transferente, el segundo produce la obligación 
general negati1a de respetar el derecho constituído. La teoría latina 

( 1) Como prec1o:>o legado del sabio y modesto Azcárate guardo una copia 
en 24 páginas. 
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en su origen estaba bien h111dada; la tradición, la entrega de la po­
sesión, siendo ésta en los inmuebles un derecho ostensible, sobre 
todo en Estados municipales, como lo era la Roma primitiva, jw=­
tifica perfectamente la obligación general negativa como efecto de 
un hecho que todos pudieran apreciar. El principio se bastardeó 
cuando la posesión pudo transmitirse por un cambio de intención, 
sin mudarse aparentemente el poseedor; entonces hubiera debido 
buscarse otra forma de aplicación del principio, como se buscó en 
Grecia para la hipoteca (porque esta distinción entre el título ; el 
modo está en la naturaleza de las cosas).>> 

¿Será cierto que la teoría es latina, se refiere a las adqui<;ic;n­
nes derivativas, se confunde con el principio de puhlicidad y se im­
pone a todo ordenamiento juríd1co cümo mecanismo indispensahle 
para el derecho de cosas? 

I 

ORÍGENES DE L.t, TEORÍA 

,, Nuestras leyes, dice la exposición de mot1 \·os de la ley H 1 po­
tecaria, siguiendo a las romanas, adoptaron la diferencia entre el 

título y el modo de adquirir, y establecieron que el título sólo pru­
dujera acción personal, pero que la propiedad y los demás den:­
chos en la cosa, y por lo tanto las acciones reales que se dan para 
reivindicarlos, sólo nacieran de la tradición, o lo que es lo mismo. 
de la posesión de las cosas inmuebles., 

La teoría del título y del modo de adquirir tiene, en efecto. sus 
raíces más hondas en los requisitos de la t:raditio romana, pero han 
sido necesarias poderosas corrientes fi losóticas e in A uenc~as carac­
terísticas del derecho medieval para que asumiera la forma absor­
bente y dogmática que presenta a fines del siglo X\'ttr en la técnirtt 
jurídica (1). 

Dos principios fundamentales regulaban la adquisición por acto 
jurídico de las cosas en el derecho romano clásico: el primero ele-

(1) Y1dc Hofman·n, Dze J.e/ire vom tztulus zmd modz1.1 ad'J111rendz, V tn:• . 
.Manc'sc/zezz /luchl1, z873, p:'lg. :;-42. 
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claraba que el dominio de las mismas no se transfería por el nudo 
pacro, sino por la tradició11 y la usucapión. 

L. 20 C. de pactis 2,3. 

Traditionibu.s et u.sucapionibus dorninia rerum, non nudis pac­
tis transfe·runtur. 

El segundo exigía para la transferencia del dominio por medio 
de la tradición, qüe ésta füese precedida de una venta ü de otra 
justa causa. 

L. JI D. de Adq. rer. dom. 41,1. 
Nu.nquam nuda lraditio lransfe-rt dominium, sed it.a si 'i.lcnditw. 

au.t aliqua justa causa prO?cesserit, propter qnam traditio seqneretur. 
Pero este ültimo texto de Paulo, como otros de Ulpiano (1) v 

Gayo (2), tc.n solo ensei'íaba que la tradición, como cualquier acto 
jurídico necesitaba, 3panc de su forma, una legitimación del con­
sentimiento, un fundamento psicológico. de índole subjetiYa 
(causa). 

La comparación de este elemento con el correlativo de la pres­
cnpción contribuyó a dar un carácter objeti,-o y autónomo a la 
catt::,a, a::,illlilándula al títuio, hasta el punto de que uno de los pa­
sajes del Código J ustin1aneo (3) que principia Nullo jusi u tztu.l·• 
·prrvccdcnlc c;c ha cntf'ndid0 (-t) aplic3ble a ambos modos ele ad­
quirir (traditio ~- l!Sllcupio). 

Las llamada<; J>etri excepciones emplean ya la palabra título 
<"n vez de causa (lli,,uo titulo alii /.rada/.) (5), y el Braquílog-(l. 
después de definir el jus10 título como aquel en cuya virtud se 
transiiere el dominio de las cosas, distingue con técnica demasiado 
moderna los tÍiulos de compr;t. permuta y donación (ó). 

(1) Ulp. fragm. til. I<J, par. ¡: Sctlicet st ex justa causa tradita stwt nobi., 
(2) Gayo, 11, par. 20, /taque si tibi vestem veZ aurum veZ argentum tib1 

tradidero, SIVC ex 'l•enditwnl' causa sive ex donationis, sive quavis aZia ex ca 11 • 

sa, tua fit ea res si11e u/la juris solemnrtate. 

(3) L. 24. C. de rei 'ind. 3.32. 
(4) Vide Kindel. Das l?ccht aa der .Sache, pág. 112. Las Glosas corrr•­

pondientt•,; hacen tan sólo refercnt·i,t a la usuc:-tpión y a la preso:ripción. 
(5) Liber 11, cap. 13. que al r<>ferirse .1 la doble venta indica que si post ea 

oltqrw tttulo alri tradat <•endcndo arrf donando, facit eum dominum. 
(6) Las Petrr exceptinnes le_!)'IIII Romanorum, de cuyo autor s{.ln se sab!' 

el nombre, fueron escrita~ ~n \'alrncra de Francia antes del siglo XII (vid. Sa. 
vigm•. l-Jist. du drotf Romai11 d11 M !1. Trad. Guenoux, 11, 82) El Rraqui­
logo ( Brachylogu1 juris ci<•il1s) es un compendio didáctico. cuva t¡\cnica p:·•·-
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De aquí que en las escuelas se usasen indistintamente las ex­
presiones justa causa y jusl'l!s titulus, tanto para desenvolver b 
doctrina de la tradición como para exponer la de la usucapión, que 
en cierto modo la completaba. 

La teoría recibió un nuevo impulso que más tarde había de des­
naturalizarla, con el desarrollo de los categorías de posibilidad y 
efectividad, que los anstotélicos árabes y europeos habían de poner 
en boga, relacionándolas con la substancia y la existencia. uEn este 
sentido Alberto el Grande (1 193-I28o) enseíiaba: la forma es el 
complemento de la posibilidad ( actus el complementum), por ella 
lo general se transforma en lo efectivo (el ser concreto). Juan Scotc> 
Erigena decía: todo lo real, con excepción de Dius, tiene una exi:-.­
tencia limitada en el espacio y en el tiempo; y denominaba ;-: esto 
ser de algún modo, subsistir ( aliquo mo·do esse ( subsist.cre). S:lltn 
a la vista como hauía de infl.uir este concepto en el modlls adqu.T­
rendi. Todavía ha de indicarse que, partiendo ele las distinciones 
aristotélicas, con cualquier ocasión, oportuna o no. se est.:tblecían 
divisiones de las causas ( causae) y especialmente entre la ca·u.sa 
efficiens proxima y la causa efficiens remota, y tras ello entre la 
causa de la potencia (e: ansa patentice) y !.:t CILIS:l el el .:teto ( cav 'o 
actus). Y esto no solamente en los escritos filosóficos, sino en to­
das las disciplinas que caían dentro de la in,·cstigación escolástica. 
No necesitamos asegurar que los juri<stas no iban a ser una excC'r­
ción de esta moda, ( I ). 

Así la Glosa después de preguntarse: ¿, Lm:gu el dominio -,,· 
adquiere por diversas causas? Responde: umira la causa prúxww. 
esto es, la tradición o adquisición de la posesión, no la ?'Cmo/.a, o 
sea la causa por la que lo tradición se hace» (z). Con lo cual el 
título, causa próxima de la tradición (causa se. t.ra(lllTOnis sen l1-
tulus), resulta causa remota del dominio, y la misma adquisición 
de lo posesión (traditio), causa próxima del dominio, contenida 
todavía en los límites de la técnica romana, aparece ya en aptitud 

cisa hace muy sospechosa la antiguedad que en un princ;pio se le hd atn­
buído (Senckenberg ·lo cree del tiempo de Justinicmo. Sm'l¡;ny, op. cit. JI, 
p:íg. 161). 

(1) Hofmann, op. cit., pág. 37· 
(2) Landsberg (Die Glossc des .-1 cwrsius, pá:;. 105), censura a Hofmann 

por haber atribuido esta Glosa (Nec en:m S!Clll, ad lcg 3, pJr. 4 D. de adq. 
vel. am. poss, 41,2) ;¡l jurisconsu·lto i\zón. 



LA TEORÍ ·\ DEL TÍTULO Y EL MODO 

de ser generalizada como modo a casos diversísimos. La Glosa, sin 
embargo, no pensaba en centrar la causa remota sobre una obli?:a­
ción de transmitir, y se contentaba con exigir para la traditio, dada 
su naturaleza de negocio bilateral, un acuerdo de voluntades. Aho­
ra que este acuerdo no se concebía en la forma moderna, contrato 
real de naturaleza abstracta, sino basado en una causa anterior, ya 
(ln e1 orden de! tiempo, ya en ei de la razón (te;npü(re veZ ration,c 
precedens), con arreglo a las cánones aristotélicos. 

La cristalizaciÓn objetiva de la justa causa prcccdens se encuen­
tra con precisión en Jason de l'vfayno, que después de definir el tí­
tulo, causa hábil para transferir el dominio, lo identifica con el 
rontrato independiente (causal) y le niega• energía suficiente para 
producir ];:t transmisión SI no \·a acompañado de la en• reg:t 
(apprehcnsio poss,•ssionis) (r). 

Pero no resulta inexplicable que la obligación de dar, nacida 
del contratu, que no tiene ningt.'tn elemenlo de naturaleza real, al 
unirse :1 la posesión, que care{'e de substancia jurídica, engendre 
c'l dominio, derecho real perfecto·! 

'El lazo que une a estas dos esferas (real y personal) y que sin·e 
de fundamento a la expansión medieval del dogma estudiado, kt 
sido puesto de relteve por las im estigaciones que desde hace medio 
siglo se han realizado sobre el ju.s ad rem, tipo jurídico intermedio 
del j11s in r1' _\·del jus obligationis. 

II 

JL'S .-\D REM 

Se ignora cuáles fueron los precedentes jurídicos inmediatos del 
jus ad rern; el derecho roma-no medieval, el derecho canónico y el 
feudal, las orientacionts germánicas y la especulación escolástica 
han sido citados según las aficiones o inclinaciones de los juris­
ta'S (2 ). 

(1) Véanse los te~tos en Hofmann (Op. cit., pág. 40). 
(2) V. Zur Gechichte des jus ad rem von Erns Heymann, en Festschrift 

GINke, \Vcim.1r, Gohlhaus. '9''-
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En el derecho germánico se conocían relaciones jurídicas de ca­
rácter personal, dirigidas ~ la adquisición de una cosa, que engen­
draban por sí un derecho real relativo o potencial ( W erdendcs 
Sachenrecht), o por lo menos estaban dotadas de efectos obligato­
rios contra tercero. Tal es el precepto (que ha originado el artículo 
1-473 del Código civil español), en cuya virtud el segundo compra­
dor de una casa, después de efectuada a su favor la tradición, debía 
ceder ante el ejercicio de la acción correspondiente al primero, si hu­
biera tenido noticia de esta compraventa. 

Pero el concepto preciso del jus ,ad rem surge al resolver un pro­
blema de derecho feudal. Sabido es (porque la Ley 1 V, tít. 26 ele 
la Parüda 4·a fija con claridad los datos) que para adquirir el feudo, 
el vasallo se ponía de rodillas ante el Señor, «jurando! e faciéndnle 
pleyto e omenaje, que le sería simpre leal e verdadero ~', y después 
debía el Sei'ior <<envestirle con una sortija, o con lua o con vara o con 
otra cosa de aquello que le da en feudo ; e meterle en possession 
dcllo por si o por otro omen. 

Había, por lo tanto, una investidura con posesión, llamada pro­
pia y real, según lo reconoce la glosa de Gregario López, ~- otra 
meramente verbal o abusiva (1) cuando se entregaba tan sólo el sie,­
no de :jurisdicción. Ahora bien ; Baldo, refiriéndose a la afirmación 
corriente de que la adquisición del feudo tiene lugar por medio ele 
la investidura perfecta (esto es, con entrega de la posesión), ar'iadc, 
como opinión de Jacobo de Ravanis (nacido entre 1210 y 1215 y 
muerto en 1296): «Pero ciertamente juzgo que aun por la inve!'!ti­
dura verbal y entrega del báculo (que como se ha dicho se llam<t 
abusiva), se adquiere el feudo antes de la entrega de posesión, en 
cuanto el Señor puede ser forzado a realizarla. Pues aunque el in­
vestido antes de :habérsele entregado la posesión no tiene un dere­
cho real (jus non habeat in re), tiene, sin embargo, un derecho a 
la cosa (jus ad rem)u. 

Por otra parte, Sinibaldo Flisco, más tarde Inocencio I\', en 
sus Comentarios sobre los cinco libros de las Decretales, distingue 
el derecho real adquirido por la colación como último acto trans­
misorio de un beneficio o prebenda ( plenurn jus), del conferido por 

(r) Invest·itura quidem proprie dicitur possessio: abusivo autem modo di­
citur investitura, quando hasta, vcl aliud corporeum quilibet porrigitur a do­
mi·no feudi re inveslitura facere dicentem ... Liber Feadorum, 2, 2. 
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la mera designació11 (tenue ju.s), y JeíienJe ai primero con una es­
pecie de acción confesaría, mientras concede al segundo ( jus ad 
petendum beneftcium.) una acción personal ejercitable no sólo con­
tra el collator, sino también contra ciertos terceros poseedores. En 
el comentario de Bernardo Compostelano (r-260), capellán del mis­
mo Inocencia IV, la acción para pedir el beneficio se ha transfor­
r:w.do en real, análoga a la confesaría, y se designa al derecho, que 
afecta a la cosa en donde quiera que se encuentre, jus ad prx/¡en­
dam, jus ad beneficium. Por último, en el Sexto de los Decretal es· 
(1298), se encuentran ya muchos pasajes que fijan técnicamente la 
división jus in re, jus ad rem. 

Para hacerse cargo de la enorme importancia que la distinción 
presenta en materia de reservas y expectatiYas, basta• echar una 
ojeada a los Comentarios de mi homónimo Jerónimo González (1), 

indiscutible autoridad en la misma Rota romana. El Plcgido o pre­
sentado parG un beneficio eclesiástico goza de un i11s ad rcm. el que 
ha recibido la colación canónica tiene un jus plenum et pcrfectzon 
in b~neficio, porque la colación confiere un plenum ius in re (2). 

Como hem0s anticipado, resulta así introducido entre la ohk:<>­
ción y e! derecho real un tercer término, el jus ad rem, que no do­
mina perfectamente a la cosa, pero que la afecta en forma mucho 
más enérgica que el derecho personal. Ni la Glosa ni nuC::strn in­
mortal Código de las Siete Partidas conocen el término técnico. y 
los jurisconsultos españoles del siglo pasado que lo vulga·rizaron 
no parecían sospechar su especial densidad jurídica. 

Esta puede determinarse con cuatro afirmaciones fundanwnta­
les; 1 .a El jus ad rem es un lazo jurÍdico de origen obligatorio, 
que adquiere matiz real. por virtud de su especial finalidad; 2.a El 
ejercicio de la acción correspondiente se traduce en una ejecución 
real o en una actuación del derecho potencial. como si se tratase de 
algo inacabado que se perfeccionase; 3-a El jus ad rem anterior 
vencía al jus in re posterior e incompatible, cuando éstP hubiere 
sido adquirido del mismo ;.n1tor con mala fe. es decir, con noticia 

(1) Muerto en Roma el 30 de octubre de 1609. Era natural de Arn~do, 

diócesis de Calahorra, y escribió doctamente (scripsit docte, dice Nicolás An­
tonio). Se han hecho di,·ersa.; ediciones en Colonia, Francfürt y Lión de sus 
uGlossema sive commentaliOJzem ad Regula m V 1 JI Cmtcellaria:, de reserva­
tione mensium et alternativa Episcoporum". Par. 1 de la gl. 15, núm. 15. 

(2) Par. JI de la gl. 15. núm. z, y 111 proem 28. 



88 LA TEORÍA DEL TÍTULO Y EL MODO 

de la pn mera adquisición ( 1 ), y 4-• Igual m en te era preferido el j-us 
ad rem adquirido a título oneroso, al jus in re posterior adC!Ulrido 
a título lucrativo. 

De tales concepciones se derivó la teoría germánica, a cuyo te­
nor todo derecho personal dirigido al señorío de una cosa puede re­
yestir naturaleza real mediante la posesión o la inscripción (z). Con 
ella se rompe el estrecho círculo de los Derechos reales rom<1nO<; y 
se llega al amplio desenvolvimiento del Derecho Prusiano: El acto 
o acontecimiento por el que algu1Cn adc¡lllere un derecho sobre una 
cosa, se llama modo (Erwerbungsart). La base jurídica, en cuya 
virtud este acto o acontecimiento toma !OU energía adqu1sitiva, se 
denomina título. La adquisición de un derecho sobre cosa ajena 
presupone en el adquirente un anterior derecho a la cosa. Este de­
recho personal, que con el modo adquisitivo engendra un derecho 
en la cosa, se llama título del derecho real. Cuando el t1tular de un 
derecho personal a una cosa adquiere la posesión de la misma fun­
dado en tal derecho, nace un derecho real sobre la cosa (3). 

(1) Sin hacer supuesto d~ la buena o mab fe, Jerónimo González con­
cede la prioridad al jus plenum: ce Por la sola colac;ón, d1ce, se adquiere un 
derecho pleno y perfecto en el bcnefic;o Así, aunque si una cosa se hubiere 
vendido dos veces, primero a uno y luego a otro, y a este segundo se le 
hubiere hecho tradición antes, sed prefer·;do al primer comprador (según el 
texto de la ley quo/ie>IS C. de reivindicatione); sucede lo contrario en la 
colación de beneficiüs; porque aquel a quien pnmero se hizo colación, debe 
'>C'r preferido, aun siendo posterior en la posesión. por ser anterior en la 
col;oci6n y haber adquirido en su virtud un derecho pleno y perfecto (Gl. XV, 

§ 1. núm. 15). En la ley c:tada (15, C. 32, 3. 0
) se había ya introducido el 

supuesto de buena fe (bona fide, vel sine dolo) por la glosa ad jure. 
(2) Gierke. Op. cit., JI, pág. 611. 

(3) Preuss. L. R. 1, 2, pár. 131-135· Bajo el influjo de las representa­
ciones germánicas los derechos de crédito ocuparon el primer puesto en la 
adquisicion de la propiedad y de los Derechos reales como títulos. De aquí 
surgió la doctrina, más tarde extendida a todos los modos de adquirir, que 
exigla para la adquisición de un derecho real la concurrencia de un lrtt<lus 
acqwrendi con un modus acquirendi. Como titulas par;¡ la adquisición jurí­
dica de naturaleza real, se .:,ntrodujeron en el derecho de cosas los derechos 
Je crédito. Por una parte perdieron éstos su peculiar significación. pero por 
otr<o aparecen como elementos constitutivos del derecho de ~o"iis. El Derecho 
nacional prus'~no (1-7-11) y el Código Napoleón (711 ,. sig.) van tan lejo~ 

que únicamente consideran a las obligaciones como títulos ) olvidan en e.;te 
momento la obligación personal pura. En su ron<ecuenci:J, C'! negocio re:1l 
pierde su substanti,·idacl. y en cuanto no es parte ontcgrantc dc:l acto jurí-
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Como veremos más addante, ei tümino técnico jus ad ·rem 
pierde su específica significación en los romanistas del siglo XVIII 

-v se confunde dl!rante el sig-niente con la o!Jligación. 

III 

PERFECC!Ól' DEL DOGl\1:\ 

Antes de la redacción del último texto legal citado, la teorfa del 
título y modo, gracias a las cofltrilJL:ciones jurídicas y filosóti.r::.s, 
se había consumado. Juan Apel (qS6-I:).)6), en su r:kit<~ lsago¡;e ;~l'r 

dialogum in IV lib. inst., censura a los q11e incluyen la donación 
ent:r~ los lPodos de adquirir, porque lógicamente debe figurar al 
lado de Ja compra y del mutuo, y exponiendo la doctrina de la tra­
dición, aconseja no se confundan los modos de adquirir con los 
contratos, delitos, cua·+contratos y cuasi-delitos. Con mayor ener­
gía en la ,Uet.hodica dialecliccs ratio ad jurisprudent.iam adcommo­
data, repite el consejo v agrega: una cosa es el dominio y otrél la 

-obligación ; el primero es algo perfecto; la segunda, en verdad, 
cosa imperfecta. Así como también son diferentes la causa del do­
minio (es decir, el modo de adquirir) y la causa de la obligación 
(por ejemplo, el contrato). No hay nada de común entre los mo­
dos de adquirir y la obligación, a menos que no nos refiramos a que 
los contratos frecuentemente son causa de la tradición. En su con­
secuencia, la tradición es un modo de adquirir el dominio de na­
turaleza más débil (infirmior). Todo lo cual si hubiese venido a 
la mente de Bartolo, no le habría permitido distinguir entre el título 
singular y el universal, sino más bien entre contrato y modo de 
adquirir. 

La ocupación, hallazgo, tradición, etc., son causas próximas 
y generales del dominio, el contrato es causa remota título de do­
minio (1). 

A pesar de que Apel fué considerado como el inventor de la teo-

dico que engendra la obl;gación, se perpetü.• únicamente como modo de· ad­
quirir. Pero en el Derecho francés se amalgama por completo con el acto 
obligacionJI (Gierke. Op. cit., pág. 109.) 

( 1) V'rle Hcfmann. O p. cit , pág. 21. 
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ría, se ve que la limitaba a ciertos casos de adquisición derivativa, 
advirtiendo que fuera de la tradición, aprehensión o retención no 
había lugar a distinguir los dos elementos. Pero recogidas estas 
nociones por metafísicos eminentes, cuando la juri9prudencia se 
hallaba decadente, y en unos tiempos que daban más valor a las 
distinciones escolásticas que al estudio de las fuentes, sufrieron 
una verdadera deformación por hipertrofia. 

Nuestro Domingo de Soto, en su tratado de Justitia et jure (1), 
contesta a la pregunta «Quid sit titulus)): Verdaderamente el dtu­
lo es la base del dominio, la raíz de la que brota. Es, pues, : ítt1iu 

del dominio la naturaleza, la ley, el contrato, la elección ... El tí­
lulo del obispo es la elección. El título por el cual alguien posee 
una casa, es la herencia natural, la compra, la prescripción. 

Luis de Molina amplía la idea: los jurisconsultos llaman título 
del dominio o del derecho la raíz de donde sale el dominio o un 
dPrechu ;..ualquiera público o privado, mientras la tradición es una 
wndie~é,n de su existencia regular (2). 

Sig~1iendo en el mismo camino, aunque con mayor precisión, 
señala f auterbach (3) la diferencia entre causas y modos de trans­
ft"rir el dominio. La causa precede, como eficiente, menos princi­
pal e impulsiva, provocando el jus ad rem, la acción personal para 
exigir la tradición. El modo es el acto o instrumento mediante el 
cual se adquiere el jus in re. Otra cosa pasa en los modos origina­
rios, donde no pueden separarse la causa y el modo, que coinciden. 

Un momento detenida la evolución del dogma por los primeros 
juristas de la escuela de Dereeiho natural y por los grandes comen­
taristas franceses, que apenas conceden valor a la distinción, sur­
ge con tal fuerza en las obras de Wolff, que Thibaut lo considera 
producto ( Philosophem,e) de su escuela. 

Efectivamente, en el fondo de su filosofía palpita el pensamien­
to escolástico de que todo cuanto está libre de contradicción, o es 
posible, encuentra en la existencia o actualidad su término natu­
ral. En cierta manera, confunde la representación de lo no contra­
dictorio con la realidad de su contenido. Así, pues, el modo de ad­
quirir es el hecho por el cual nos hacemos partícipes de un derecho 

(1) Libro IV. Quocstio. J. 
(2) Vide los textos en Hofmann (op. cit., pág. 18). 
(3) lbidem., pág. 16. 
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cuaiquiera. iEi iÍluiu, ia razún ie~ai por cuya virtud un hecho puede 
provocar tal derecho. El concepto no sólo se extiende a los modos 
originarios, por ejemplo, a la ocupación, en donde funciona como 
título la ley natural (r), y a la prescripción, en donde la nuda posi­
bilidad equivale al título, sino que se refiere a todos los derechos 
sujetivos y a las situaciones jurídicas en general. Así, vVo~ff habla 
de los modos de adquirir la patria potestad. El modo equivale a 
un mero acontecimienro jurídicamente cualificado por ei títuio, de 
suerte que en cualquier modificación del estado de derecho operan 
ambos elementos como un par de .fuerzas. Inútil aíiadir que en este 
sistema mediante el jus ad rem (título) se adquiere el jus in re. 

Prestan su decisivo apoyo a la doctrina Daries (1714-1791) y 
Heinecio. El primero, a quien Stahl llama el más significado y 
consecuente discípulo de vVolff, concreta los principios generales 
sentados por su maestro, en la especial materia de la adquisición 
de los derechos reales, y a·firma categóricamente que sm título y 
modo ele adquirir nadie puede tener un derecho real. (Sine tiwlu 
absc¡ti.C moda adquirendi nemo jus in re quadam habcre potest). 
QUien alegue la ádqu.<;ición de un derecho real, debe probar pri­
mero el hecho adquisitiYo y d~spués que tal hecho contiene la ra­
zó;~ suficiente de aquella adquisiciÓn. Esta razón es la causa remota 
de la adquisición. Aquel hecho se llama causa próxima. Causa re­
mola vocalur titu[l!s, proxima '<'i'Y(J m.ndtLS adquirendi. Pero el 
nombre del citado autor, muy poco conocido en nuestra patria, ape­
n<Ls si puede ponerse al lado del que durante los dos primeros r~r~ 
cios del pasado siglo ha resonado constantemente en nuestras óíte­
dras de Derecho Romano, y a quien se debe la póstuma divulga­
ción de un dogma que ya se descomponía en los sepulc-us doctrin<~­
!es. Heinecio, cuyas Instituciones, Relaciones y Elementos tantas 
ediciones alcJ.nzaron en nuestras imprentas (2), entra en el estudio 
de la que .llama causa del dominio, distinguiendo la remota de la 
próxima: aquélla se dice título hábil para transferir el dommio 
(;;cluti pro emto, pro legato, pro do1wto, pro dote, pro suo, pro 
dcrelicto, pro pennutato, pro transacto, pro adjndicato) v confiere 

( 1) Quod ocupatione rerum nulliUs adquiralztr dommium. Es el punto de 
vista que más tarde ha de adoptar el Código ci,·il austrwco, artículos 380-385. 

(2) «Las recitaciones a los elementos de Heineccio son el texto seguido 
generalmente en las Universidadesn. (Gómez de l:1 Serna. Prólogo al Curso 
Hi<;tórico-Exegético del 0.0 R. 0 , VII, tercera edic., 1\.Jadrid, 1863, Sánchcz l 
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inmediatamente(!) sólo un jus ad rem, no el dominio, mientr<IS ia 
última, modo de adquirir, constituye el jus in re. Ambas distan 
entre sí tanto como el cielo de la tierra (z). 

El título no confiere un jus in re si no va acompai1ado de tradi­
ción ; pero son excepciones de esla regla: 1) El derecho de hipote­
ca; 2) Las servidumbres negativas; 3) Las cosas adjudicadas en 
los tres juicios divisorios, ~· 4) Las adquisiciones por última 'o­
Juntad. 

Al terminar el segundo tercio deí siglo XVIII, esta teoría se ha 
generalizado en los países germánicos, y su influencia en la cúte­
dra es incontrO\·crtible. Sobre ella se moldea el Derecho Nacional 
P:-usiano (3), como más tarde el Código civil austriaco. En Cdlil­

bio, la doctrina francesa, siguiendo las huellas de Cuyacio y Do­
ncllo, no se deJa influir por la distinción. Pothier la desconoce y 
con él los redactores del Código Napoleón. 

Toda,·ía no había comenzado el siglo xix cuando Hugo y Thi­
haut, a los cuales siguieron Schoman, Konopak, Bucher y Seuf­
fert, atacaron con tal energía la doctrina, que bien pronto fué repu­
t:Jcla falsa e insostenible (4) y relegada a las notas eruditas de 
los libros doctrinales. 

;_Cómo se verif1có esta reno,·ación técnica y perdió su cetro una 
teoría c¡ue todavía en nuestra patria rige los destinos del derecho 
hipotecario? 

'En otro artículo intentaremos dar una idea de la reñida y aun 
no acabada discusión que llevó a nuestra técnica desde el título y 
el modo al llamado principio del consentimiento. 

Jsl~ú~~:.ru GoJ\z.:.u:z. 

(1) Qut omnes :x·• scr0 ¡,s nd rem tantwn, nom domllllll1ll operan/la. 

Elem. Jur. Ci,·. Ed. no,·a Hosp. i\lat. Boix, 1846, p:ig. 132. 
(2) Recitaciones del Derecho civil Romano. Trad. de Collanles. Sépti­

ma edie., tomo I, Valencia. t\guilar, 1S¡g, pág. 2:'!3. 
(3) Preussiches Allgeme1nes Landrecht de 1 794· 
(4) El estudiante espa•iol que casi cons!dcra de derecho divino la 1curía 

del titulo :v modo, se desorienta cuando, tratando de profundizar l::t materia, 
se halla con esas frases de ,\rnndts, u otras parecidas· "L:-~ doctrina es teóri­
canwntc insosten ble y prilcticamente mútiln (Strohal); «atacad~l esta teoría 
en el año 1790 por 1-lugo, después por Thibaut, Sch<.ima'l, ) de nue'o pur 
Hugo, quede) :-cduc1da :1 la nada, desapareció por completo de los libros 
doctrin:Jles y :1 todo m:'1s e; citarla de<dc entonces romo una curios:dad h;.,¡,)_ 
ri1 :1 (Krainz-Pbff-Ehrenz\\·cig). 



El Catastro parcelario y su 
sentido histórico 

Juicio crítico expositivo de los sistemas usados en España 
para o btcn er!o 

1 

INTRODUCCIÓN 

Dr·, caminos generalmente siguen los escritores p:tra exponer 
~lh icleds. Pre!~uen unos encabezar sus obras con la definic1Ó;1 
del asunto que ,·::~n a exponer. Gustan otros de dar comienzo a "~!S 
trabajos, ana,lizando en sus di,·ersos aspectos la materia objeto 
de estudio y stguiendo un camino bordeado por rigu; osa lógica 
para llegar al final. estableciendo la clefiniciún. Construyen lu:. 
pnmeros, por síntesis pura, sujetando en rodo momento sus ra­
ciociniOS a la verdad doctrinal establecida, cristalizada o sinteti­
zada en la definición objeto de estudio. Presenta este método la 
,·enwja de resumir en breves oraciones el resultado final de la 
serie de operaciones mentales llevadas a cabo en un ciclo analr­
IICO, dando a conocer al lector, a priori, el punto adonde se diri­
ge. Los segundos, partiendo de ideas universales, \'an ;:¡nalizando 
las solt;ciones adecuadas para cada una de Jas necesidades o exi­
gencias presentadas, polarizando en una sencilla fórmula que sa­
tisface todas aquéllas, llegando, por deducción, <1 establecer la 
definición. Este procedimiento tiene la ventaja de conducir al 
lector, paso a paso, hacia la verdad deducida. Es el método de 
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lo-; desarrollos propio para co·lmar más adecuadamente las exi­
gencias del espíritu investigador. Así, pues, nosotros, utilizare­
mos en lo posible este último, que consideramos más apropiado 
a nuestro modesto objeto, ya que desconocemos las dificultades 
que encierran las definiciones por exactas, claras y acertadas que 
sean. 

II 

EL CATASTRO : SE~TIDO Y DESARROLLO HISTÓRICO EN GENERAL 

La palabra Catastro se deriva, al parecer, del griego I\ atas/ izo, 
distinguir por puntos, y según otros del latín Capllasl.um, que 
significa cabida, capacidad. Pero bien tenga su origen en una u 
otra raíz, lo cierto es que a través ele los siglos, de las fronteras 
y de las razas; esta palabra tuvo siempre en medio ele los diHrsos 
estados políticos que la usaron un sentido sustancial y propio de 
abicación de la propiedad inmueble. Tal es así, que aun por re­
motas que sean las civilizaciones, siempre encontramos en ellas 
descripciones más o menos detalladas sobre los princi·pios que in­
forman este sentido. Los conceptos cardinales de deslinde y mer.­
suración se hallan prescritos en los libros sagrados de todas las 
rel·igiones, por viejas que se nos presenten. Tanto en la antiquí­
sima civilización egipcia como en la asiria y .Ja caldea, hallamo~ 
pruebas documentales, a pesar de tantos siglos, que corroboran 
esta afirmación. Si de estas civillizaciones pasamos a la no menos 
venerable por su ancianidad de la India, encontraremos también 
en las leyes de Manú preciosos detalles a este objeto. No existe en 
las leyes escritas de ningún pueblo de la .antigüedad una legisla­
ción tan detallada y completa como la que constituyen las leyes 
de la India, las célebres leyes d•e Manú que escribiera Man<l\·a­
Dh.arma-Sastra. En el ¡libro VIII dedica veintiún artículos a re­
glamentar los deslindes y amojonamientos de los términos muni­
cipales y de las propiedades por disposiciones más detalladas y 
más previsoras que ninguna otra legislación. Pero si hemos de 

-consolidar aun nuestra tesis, séanos permitido pasar una suscmta 
re\·ista sobre .Ja clásica ci\·ilización de la Roma Augusta. 

Sabida es la importancia que los romanos conoedían ,:¡] deslinde 
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lis Flaccus es una prueba concluyente de este .aserto. Y así Ye­
mos también la importancia conoedida al establecimiento de los 
ji11is o espacios que servían generalmente de límites a las propie­
dades rurales, sobre las cuales yagaba vigilante el dios Término, 
a cuya custodia consagraba la religión pagana los campos de ,las 
familias rom<Jnils. 

Es difícil, al parecer, que lieguemos a obtener modemamente 
una organización territorial tan completa en este sentido, como la 
que alcanzó Roma en su época de culmin•ante esplendor. 

El precepto sobre Fmites estatuído en la ley de .Jas XII tablas, 
que forma la base de.' derecho romano es, constructiYamente ha­
blando, tan completo, c¡u.: al correr de los tiempos constituye en 
nuestros dí·as el s1gno de más alto valor ideal sobre esta materia. 

Como ya es sabido se ordenaba en aquella ley preYisora, sabia 
y justa, que los campos pertenecientes a propietarios distintos, de­
bían ser separados por un espacio libre de cinco pies-fi.nis qzun­
qnc pcdwn-, del que se tomaba la mitad de cada una de las pro­
pied;¡des contiguas. 

Y como toda~ las fincas del suelo romano, Jallo el orácter re­
,ligioso de estos preceptos estaban en virtud de sus impera ti' os. 
en e~tas condiciones, el deslinde y amojonamiento de las propie­
dades era permanente, y de ahí el valor inatacable que concedían 
en orden jurídico a los asientos efectuados en sus libros catastra­
les. 

Desde antes de J ustiniano, Roma formó su Catastro territo­
rial, en el cua~l se describieron con el detalle posible para •a•quella 
época los campos y heredades de todos los ciudadanos romanos. 
Y dieron a las inscripciones de su Gran Libro Censuario tal Yalor 
.legal, que eHas servían, nu sólo para sentar el derecho de prople­
dad al suelo y distribuir equitativamente las impuestos, sino que 
todos los derechos civiles que aquella sociedad otorgaba a sus 
~úbditos los definía, regulaba y clasificaba, por lo que ·aparecía 
desr:r:t(> en las matrices de los libros catastrales. 

Si examinamos con detenimiento los catastros llevados a cabo 
por di1C'rcntes generaciones en épocas di~'efS<!.~¡-,;>~r~'aí~mos· cómo 
en todDs ellos ha presidido el sentido torri1~r' de ubicáción de la 
propiedad. Sólo este hecho explica 1\a e ~t;t¡mbr.e usual de recurrir 
y apelar en casos de duda a las dese ipciones de los Catastros 

¡, 
~ 

L._ 



como medio de prueba, respetándose como verdaderos títulos jus­
tificativos del dominio, siquiera sea en cuanto a -la posesión con­
cierne. Determinada la situación relativa de cada prop1edad, no 
sólo con relación a sus limítrofes, sino también con las restantes 
del término municipa·l en que se halla enclav-ada; deslindados y 
fijados sus linderos, determinados ;\os derechos al suelo de c:-1da 
propietario, es en sí el Catastro parcelario, por virtud de las ope­
raciones de orden científico y legal efectuadas, ola institución pú­
blica donde halla estado cierto, seguro e inconmovible el derecho 
ele propiedad al ~uelo. Pero si grossomodo hemos expuesto ya 
cuanto mús pri nci palmen te concierne a esa característiCa ca rd 1 na 1 

de ubicación de los catastros en genera·], preci-so es que consigne­
mos también en una superficial resei'ía, siquiera sea a moclu de 
ínclir.P, los intPnto" q¡¡p Pn niiPstr.a patri;¡ <;P han llPvado a •·if'<ln 

para establecer tan importante obra. 

1 I I 

BREVE RESE~A DEL CATASTRO EN ESPA~~ 

Sin remontarno;, a una época innecesaria a nue;,tro objeto, ;,u­
plicamos al lector nos s1ga en nuestro trabajo al reinauo dP Don 
Pedro I. de Castilla. Es esta época cuando el poder ;,ei'íorial de 
los encastillados feudales más se agita y cuando más re\·uellas 
andan las pasio.nes, que levantan el incendio de los od1os entre 
las podero!':!as familias castellanas que comparten en el pleito qtoc 
presenta la Casa de los A·1burquerques, pretendiendo diYid¡¡· l;Js 

Behetrías, empe11o que haya ruda oposición en toda la nobleza 
castellana, a cuyo frente se destaca en cruzada intransige1~te el 
íncl1to noble de Castilla D. Juan Rodríguez de Sanclü\·al. 

Contemplamos también en med10 de este cuadro la incerudum­
bre jurídica en que se hallaban las Behetrías de las l\Jerindades 
de Castilla. El devisero, esfumada de su propiedad, apenas sabe lo 
que ha de exigir al vasallo; los derechos de éste a merced de los 
c.:~prichos de aquél, cuando no incrementados éstos con las bárba­
ras pretens1ones de •los sayones del Fisco; confundidos los dere­
chos reales con los señoriales, y en continua lucha el pueblo contra 
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imponía hacer una descripción detallada de los derechos de todos, 
y a este efecto proclamaron las Cortes de V·alladolid en octubre 
de 1351, la necesidad de hacer ·una pesquisa general por todos 
los pueblos de Castilia, formando as:· un libro, donde públicamente 
constasen los derechos de todos. Tal pesquisa se efectuó en los 
años de 1352 y 1353, consignándose todos los datos, en el que 
mereció a la posteridad el epíteto de famoso Libro Becerro o Ca­
tastro de las Behetrías. Y a partir de aquí vemos ya, en casi 
todos los conocidos, el sentido de ubicac!ón que antes hemos pro­
clamado. Viene en corroboración de este aserto el hecho valiosísimo 
de que este libro, «que anda por la cámara del Re~')), como en su 
tiempo escribía López de .-\~·a.la, fuera declarado por la Audienci<t 
de Valladolid, quien lo utilizó cinco siglos como <<el código nl<Í~ 

exquisito)) para _juzgar en roda clase de derechos reales, señoriales, 
municipales y comunes. 

Ya más adelante vuélHse otra vez a sentirse la necesidad de 
un Catastro más general. Es reinando Felipe II, cuando en el aiio 
r¡¡s, por Cédula real de; de agosto se ordena hacer «una descrip­
ción e historia de todos los pueblos de estos reinos)), a cuyo ti•1 
se encarga de ta;J trab:1jo al cronist<1 de este Rey y profesor ele '" 
Universidad de Alcalá D. Pedro Esquive], cuyo trabajo se conocí.' 
con el nombre de Catastro de Esquive!. Al hablar ]avellanos 
de esta obra, dice «que es bien difícil de d~cid!r si será más glo­
rioso para nosotros haberla logrado y poseído, que vergonzoso 
haberla perdido u oh·idado)). 

Tal trabajo quedó incompleto hasta que reinando Fernando VI, 
el Marqués de la Ensenada. influído por las nuevas corrientes ecr.­
nómicas, se decide a implantar el Catastro parcelario, describién­
dose las propiedades en formularios hechos exprofe~o. Este Catas­
tro, base de los actuales amillaramientos, se consen·a actualme:1te 
en el histórico Archivo de Simancas, donde ocupa, si mal no re­
cordamos, dos salas de la planta principal de tan magnífico edifi­
cio. En la confección de este Catastro se tardó unos cuantos años, 
y costó cuarenta millone5 de reales. 

'Más perfecto que el anrerior es el que efectuaba el Consejo Real 
de Castilla, cuya terminación frustró la invasión napoleónica. 

En éste se describen una por una todas las propiedades perte­
necientes ;:¡ cada término municipal, el cultivo de la finca, su si-

7 
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tuación por el pago o paraje, sus linderos, su forma y po...:tcton. 
Jos cargos que tiene, y sobre todo lo que le hace más progresi,·o 
y más perfecto que los anteriores es la fijación de la superficie en 
muchos casos asignada, «según resulta de la medida del geúmetra­
agrimensor», terminando la descripción de cada finca con la fórmu­
,la ritual de «cuya figura es la que está al margen", ,-iét~dose en 
éste el gráfico correspondiente. 

Las C8rtes de Cádiz, conocedoras de .!os defecto:, de que nue:-o­
tro sistema tributivo adolecía, decretaron en 25 ele junio de 1812 
que se ejeoutara un Catastro y Estadística de todo el 1'-etno. Tam­
bién Catalui'ía, Aragón y Mallorca tienen sus c;Hn~tros, n•mo lu~ 

anteriores, más o menos rudimentarios. 
Pero cuando comenzó a sentirse con más rigor la ne·,·estclad 

imperiosa de dotar a la nación ele esta obrn fué en el ai'ío 1845. 
fecha en que el Ministro ele Hacienda, Sr. Mon. implantó el sis­
tema tribut:1.rio 'igente. 

La revolución que produjo tan radical cambio de s1stcma, puede 
suponerse cun sólo íener presente que redujo a uno solo los tre::;­

cientos in~puestos que por entonces se conservaban. Pero apena~ 
implantado, a pesar de su~ ventajas evidentes sobre el sistema :111-

tenor, no hubo más remedio que reconocer que no teniendo la base 
.del Catastro parcel<~rio, las injusticias cometid;ts Cti !;1 reparticiÓn 
de las cuotas tributarias eran enormes, resultando l:t cuntribi.ición 
terntorial por este método tan onerosa, que a su p:tso, ;,1n bencti­
cios para la nación, agobia ·la producción, m:l.ta J;-¡ riquez:t, ioment<t 
el caciquismo, e imride una cient:fica org;:¡nización ele los Regt;,­
tros de la Propiedad. 

En 3 de diciembre de 1852 ~e encomienda al Jll'!in1sterio de b 
Guerra el ·levantamiento de los p-lanos topográficos-catastrales de 
Espaí'ía, y en 5 de junio de 1859 se promulgó la ley para "la medi­
ción del territorio,,. 

1\'Iás tarde, en el año 186s, se publicó el Reglamento para IR 
formación del Catastro, el cual se llevó a cabo en toda la provinc1a 
de l'vbdrid, constituyendo una obra modelo en su género, siendo 
de lamentar que a t:J.n meritísimo trabajo no se .le haya dado utra 
aplicación ·que e.l abandono y el olvido. En la actualidad estú re­
cogido en los Archivos del Instituto Geográfico. Este Catastro par­
r:elano es el único de todos los que ha hecho el Estado en el siglo 
.anterior y en lo que lleY<"!mos de éste que merezc.1 el nombre de 
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tal. Ocioso parece 2.i'íadir q11P de haberse continuado su ejecución, 
interrumpida en el año 1870 al crearse el Instituto Geográfico, al 
presente tendría Espaí'ia, no sólo un excelente Catastro, sino también 
'un completísimo mapa, y lo que aún es más importante regularizada 
su situación económica y o•ganizados también en forma raciona 1 

sus l'etiistro~ de la Propiedad. 
En 14 de agosto de 1895 se comienza, por vía de ensayo, en la 

provincia de Granada, !os desd(chados trabajos agronómico-cáldS­
trales ( ?) por masas de culti\·o;:,. Persistiendo en el error se pro­
mulga la ley de 25 de agosto de 1896, con arreglo a .la cual habí<l 
de hacerse los trabajos catastrales, j cómo no!, por masas de cul­
ti\·os. Y se vió lo que se ten!a que ver. Que no llegando las mas~¡..; 
al repartimiento individual. no servían para nada. Pero como había 
alguien interesado en cominuar con tan absurdo sistema, se pro­
mulgó en 27 de marzo de 1900 la ley de Catastro y Registro fisca­
les, que, en verdad, sólo este t'Iltimo nombre merece, y aun parca­
mente si a sus resultados hemos de atenernos. 

En 1 de octubre de IC)02 se creó una Junta bajo la pres1clcnci:l 
ele Echegmay, para ·proponer las bases para una ley de Catastro 
parcelario, la cual presentó su trabajo, fJUC hizo suyo siendo Presi­
dente del Consejo e 1 Sr. :\Iaura, y que, con pocas variantes, cons­
tituye la vigente ley de Cmastro pronu¡,\gada en 25 de marzo de 
1906, reformada en la parte tributaria por la de 29 de octubre de 
1910. 

En el año 1917 se reorganizaron los trabajos catastrales de E~­
paí'ía, dejando vigente la le: de 1906, si bien barrenada totalmenlt: 
en algunos de sus preceptos por absurdos e irrealizabies, fracasa­
dos definitivamente en la práctica. 

Pero como los errores fundamentales quedaban en pie, los cla­
mores del pueblo contra los trabajos que a todos perjudicaban sin 
beneficiar a nadie, llegaron a tener eco en las Cortes de 1923, donde 
el Conde de Colombí expuso, en forma magistral, lo absurdo df· 
todo cuanto se hacía, y la necesidad de cambiar de rumbo, enfo­
cando el problema con tino, justeza y ponderación. acometiendo 
de una vez y para siempre la confección .del Catastro parcelario en 
nuestra patria. 

Barridos del escenario político los turnantes del viejo régimen, 
el Directorio militar decre1ó en 26 de febrero del fenecido año, la 
constitución de una Comi5ión para proponer las normas necesaria~ 
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para llegar en España a! Catastro parcelario, y fruto de su trabajo 
es el dictamén de decreto-ley elevado al Directorio, y que ya cono­
cemos por la Prensa. 

IV 

FUENTES DE DOCTRINA 

Partiendo del princ1p10 de que la gobernación de los pueblo~ 
no debe racionalmente proponerse otro f1n que el ele asegurar e in­
crementar su biene!:>tar por todos los medios posibles, es natura.\ que 
el Estado, como persona j·ur;dica que representa y desell\·ueh-e la 
vida social, necesite tener como condición, sine qu.a non, para su 
normal existencia, la seguridad de ·que todos los que emplea para 
conseguir ese fin superior que los resume todos, alcanzan el resul­
u:do propuesto. La ciencia política, impotente de por sí para pro­
ducir tan elevado f1n, ha de valerse en su priv:1tiva función de otr<:lS 
ciencias que la ayuden, focos luminosos que, arrancándola de 
las tinieblas, presenten a los hombres ele gobierno ese conjun­
to de hechos sociales que en· torno suyo se producen en la Yida 
cotidiana y les enseñen el camino que han de seguir en la re­
solución de múltiples cuestiones que, colmando las exigencias y 
necesidades de sus gobernados, conducen a la sociedad por la an­
churosa vía del progreso, a la rápida y certera posesión del objeto 
apetecido. 

Este fin transcendental se llena cumplidamente con el Catastro 
parcelario en cuanto a los hechos relacionados con el territorio se 
refiere. El Catastro parcelario, parte la más importante de la Esta­
dística, ofrece a la ciencia política datos de suprema valía revelan­
do la división del suelo según su apropiación por el hombre, po­
niendo de manifiesto la importancia y desarrollo que alcanzan los 
productos que en la tierra se producen, tan necesarios para la vida 
del hombre, y consolidando la propiedad territorial, «firmís1mo y 
eterno estímulo de la actividad humana, al par que inagotable ma­
nantial de producción••, y mostrando sus datos las crecientes ne­
cesidades de los modernos Estados, sus errores y sus imperfeccio­
nes, es la guía más fiel de que los estadistas se pueden valer para 
asesorarse en sus resoluciones, evitando constantes conflictos, dan-
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do sus veraces estadísticas cabal idea de los medios ue vida yw:; 

la riqueza matriz de todas las demás otorga a las naciones. Es, en 
fin, expresión inequívoca de su estado moral y material en un mo­
mento dado. 

Pero ha de tenerse también presente que la propiedad inmo­
biliaria, como parte integrante y constitutiva del suelo nacional, 
dei territorio de la Patria, es elemento primordial y esencial de 
soberanía e independencia, y, por tanto, el Estado ha de aparecer 
como copart.ícipe en el dominio de esa propiedad individual o par­
! icular, y de ahí el que tenga como una de sus cardinales funcio­
nes el inten·enir. poniendo de manifiesto esa propiedad, ya que 
a todos los ciudadanos interesa conocer, puesto que afecta a lo que 
constituye la base de su vida e inclependiencia. Es decir: que la 
propiedad territorial, a pesar de ser individual, tiene un carácter 
eminentemente social, y de ahí la consideración de su exacto co­
nocimiento para toda clase de apiicaciones ciYiles, y de ahí tam­
bién el que interesando a todos los asociados su conocimiento, sea 
el Estado, como superior representación social, el llamado a pla­
near, dirigir y llevar a cabo la consecución de este importantísimo 
objeto o, lo que es igual, de hacer el Catastro parcelario del terri­
torio nacional. 

Y es evidente que sólo con ese conocimien!.o exacto de las rea­
lidades en que se descm·uelve la riqueza territorial, los impuestos y 
gravámenes que sobre ella pesen o hayan de establecerse, podr(m 
tener el signo característico de equtdad y justicia. 

En otro aspecto, sin el Catastro p:ucelario, es decir, sin la deter­
minación física o geométrica de cada inmueble, no es posible el 
establecimiento de un Registro hipotecario que reuna garantías de 
precisión y exac!.itud. Et Catastro parcelario es la base gráfica, in­
con mobible en que debe basarse la propiedad raíz ; sin él Jos dere­
chos inscritos poco o nada denotan, ya que siempre recaerían sobre 
cos<.: indeterminada, desconocida, cuya exis!.encia sólo el Catastro 
parcelario puede en todo momento garantizar. El Catastro y el Re­
gistro de la propiedad se deben complemen!.ar y ambos deben tender 
a un mismo fin, aunque para alcanzarlo se dirijan por distintas 
vías. El Catastro parcelario da el contenido físico de la fmca sitw\.n­
dola en la posición exacta que con relación a las demás, guarda den­
tro del polígono topográfico, .'·· por tanto, dentro del termino mu­
nicipal. El Cat:tstro debe ser al aspecto material del inmueble. lo 



102 EL C:\T:\STRO PARCELARIO 

que el asiento del Registro es a su aspecto jurídico. El Catastro que 
ha de merecer el nombre de tal, ha de demostrar la existencia física 
individualizada por la extensión y los límites. El Registro ha de 
probar el dominio y demás derechos reales a la propiedad inherente. 

Hemos visto ya por la reseña hecha anteriormente, el amplísimo 
campo en que ha de desarrollarse la institución del Catastro parcela­
rio. Y es evidente que para alcanzar tan altos objetivos los princi­
pios en que ha de fundamentarse han de ser de un valor ético indis­
cutible y sus medios de orden racional o rang-o científico, para qu(. 
la obra, aposentada en tan recios cimientos, resulte eternamente in­
conmovible. 

De acuerdo con lo bosquejado anteriormente, en cuyos principios 
comulgamos ardorosamente, definimos no~otros el Catastro par-. 
celario diciendo que es la institución oficial que da fe de la exist.encia 
individual de la propiedad inmueble que determina por procedimien­
tos científicos relacioná·ndola const.ant.e e individualmente con el 
último poseedor, const.ituyendo la catalogación viva de todas las 
propiedades en que se halla dividido el territorio nacional. 

Conforme a estos sanos principios expondremos en lo que sigur: 
los distintos sistemas empleados en nuestra patria para llevar a cabo 
esta obra, y en su consecuencia, ver si cumplieron con los principios 
doctrinales que, por definición son substantivos a tan beneficiosa 
institución. 

P. DE C.o\ST.-\:\"ED·\ y AGUNDEZ 

(Continuará.) 



TT-n v.a..u. anteproyecto de Código civil 
español 

Cuando la muerte ~orprendió al que fué ilustre catedrático de 
Valladolid, Granada y rdadrid D. Felipe Sánchez Román, hallá­
base entregado, como \·ocal de la Comisión especial de revisión 
del Código civil (1), a la redacción de un Yerdadcro anteproyecto 
que, desgraciadamente, no ha pasado de la parte general. 

La importancia que pa1 a nuestros est~Ic~ios y para los legis­
ladores llamados a reformar el derecho privado espai'íol tiene esta 
obra, producto de la meditación y experiencia del maestro de Dc­
r~cho civil que con más genial esfuerzo logró armonizar nuestra 
tradición jurídica con las exigencias de la técnica moderna, es tan 
e~traordinaria que Revista Crítica, a cuya redacción ha llegado el 
borrador, por el camino de los recuerdos cariñosos y sin miras de 
publicidad, se cree en el deber de violar el secreto y exponer a 
la consideración de sus lectores la trascendental modificación pro­
yectada. 

Suprime el texto parte del título preliminar, que, como saben 
todos los que se ocupan de estas materias, más pertenece al derecho 
público que al privado, y trata en un solo libro, siguiendo la sis­
tematización que desde Savigny es clásica en las Universidades 
alemanas y desde el comienzo de los Est-udios de Derecho civil 
del mismo Sánchez Román se ha vulgarizado en nuestras aulas, 
de las personas como sujetos, de las cosas como objeto y de la 
causa como gencratri:>: dP. los derechos '" de las obligaciones. 

(1) La formaban con él los Sres. Aldecoa ~- Charrin, que le secundaban 
con entusiasmo. 
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Nos limitamos en este número a la publicación del pnmer 
capítulo del Título [ del indicado libro, que comprende la materia 
relativa a las personas naturales, y nos abstenemos tanto de hacer 
comentarios como de anotar otras observaciones que las necesa­
rias para justificar la interpretación de los pasajes dudosos o para 
consignar las adiciones o apostillas del documento original. 

LIBRO PRIMERO 

P A R T E G E N E R _\ L 

TíTULO T 

De las pNsonas co111o su¡clu de /i:s (!crcclws, y u'e las obligaciones 
ctviles. 

CAPITULO T'J~!i\!ERO 

J)e la capacidad de las personas na/.urales o individuales (2). 

SECCIÓN I'I~L\IEHt\ 

lJ 1 S 1' O S 1 C 1 O N E S e: E N &: R A l. C S 

Art. 20. La persona natural, por el mero hecho de serlo, goza 
de los derechos ciYiles, y tiene, dentro de los límites de la le~-. 

una aptitud igual que las demás individuales (3) para ser sujero 
de derechos y obligaciones. Esto constituye su capacidad jurídica 
en general. 

Art. :::! 1. La persona mayor de edad y capaz de íntegro y libre 
discernimiento tiene el pleno ejercicio de los derechos civiles y es 
apta para adquirir !' obligarse. En esto consiste su capacidad ci,·¡l. 

Art. 22. Es capaz de íntegro y libre discernimiento, en el 
sentido del presente Código, toda persona que no esté despro\'ista 

(2) Esta última denominación tiene un interrogante. 

(J) Lo subrayado es una ;l<'Otación que, sin duda, tendía a circuns<"ri­
bir a las personas fi;ica' el lema «igualdad ante la leyn. 
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t..i v ilaHen t€ de :a fa. e u lta.d de 0braí, por su mer1or edad, su enfer-
medad mental o por cualquiera otra de las causas que, según las 
leyes, la nieguen, extinguen o la modifiquen o racionalmente ex­
cluyar. esta presunción (4), como la embriaguez, la fuerza u otros 
motivos semejantes, simultáneos al acto de cuya validez se trata. 

Art. 23. Los actos del incapaz de íntegro y libre discerni­
miento carecen de fuerza legal, sah o en los casos de excepción 
exprt.:S<tmente deterrn1nados por la ley. 

Art. 24. Los menores y los interdictos por la ley no gozan del 
pleno ejercicio de los derechos civiles, y no les perjudica ni les 
aprovecha acto ninguno sino cuando se realizan interviniendo su 
1epresentación legal y segt.'m las condiciones espe::iales de la Je,·. 

Sr:CCIÓ~ SECL~.D.\ 

DE L\ci CAUSIS QUE ~IOD!F!CA~ J.,\ l ll'·\Ci•>li> (1\ JL n:· LAS PEHSONAS l'ATURAI 1 S 

Arl. 25. El nacimiento determina la personalidad; pero el 
concebido s~ tiene por nacido para todos los efectos que le sean 
favorable!=>. 

Sólo se reputará nacido el feto que vi1·iesc durante veinticuatro 
horas enteramente desprendido del seno materno. 

Art. 26. La prioridad del nacimiento, en el caso de partos do­
bles, da al primer nacido los derechos que la ley reconozca al pri­
mogénito. 

Art.27. El nacimiento, el sexo, la edad, la enfermedad o cier­
tos defectos físicos, mentales (5) o legales, como la demencia, la 
imbecilidad, la sordomudez completa, la ceguera, la impotencia, la 
prodigalidad, la interdicción civil y la resrdencia y la ausencia, 
son causas modifi.caclor<JS u restriclivéls de b c;J.paciclad civil en 
los términos y para las aplicaciones especiales (6) que establece 
este Código. 

Sin emhargo, los que se hallaren en alguno de esos estados 
son susceptibles de nueYos derechos y de obligaciones cuando és­
tas nacen de los hechos que deban afectar en justicia y por decla-

(4) En el borrador aparece esta mezcla de modos indicati\·o y subjun­
tivo como resultado de correcciones parciales. 

(_:;) Entre paréntesis: racwrwles o legales. 
((•) Entre renglones: opecrales. 
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ración de la ley a los bienes del incapacitado en favor de los de 
un tercero, y, además, de los derechos y obligaciones (7); pero 
no de su ejercicio o cumplimiento, respectivos, que les correspon­
dan y les sean imputables en las relaciones civiles ya constituí­
das (8) o nacidas después. 

Art. 28. La mayor edad emp1eza a los Yemtitrfs a;1os cunl­

plidos. 
El mayor de edad es capaz para todos los actos de la I'Jcia CI­

vil, salvas las excepciones establecidas por b ley, y cu;1ndo ob­
tenga el beneficio de la mayor edad con arreglo a lo dispuesto en 

el artíc•ulo de este Código. 
Art. 29. El menor ele edad huérfano d~ padr·e y madre puede 

oiJtener el beneficio de la mayor edad por concesión del T;·rbJJn;il 
tutelar, aprobada por la Sala de gob1erno ele la A uciienL ra tc:rr iro­
rial respectiva . 

.'\rt. JO. El menor que hubiere obttn1do la habilitac;r',;J ele 1.1 
mayor edad, o el emancipado, serún capaces par;¡ reg1r su persona 
y bienes como si fueran mayores de edad ; pero l1asta que 1.1 cum­
plan no podrán tomar dinero a préstamo, gravar ni enajen;.¡r bienes 
inmuebles y efectos públicos, títulos y valores que produzcan ren­
ta, sin consentimiento: el menor (9) sujeto a 1utela, del tutor. 
protutor, Consejo de familia o cualquiera de SIJS voc:1les. y el 
emancipado, sin el de su padre; en _defecto de éste, sin el de su 
madre, y por falta de ambos, sin el de un (10) defensor que al 
efecto se le designe. 

Tampoco podrán comparecer en juicio sin la represent<lción d•· 
alguna de dichas personas. 

Art. JI. La declaración de incapacidad mental se hará en pro­
eedimiento sumario, debiendo el juez examinar ¡x1í sí mismo al 
denunciado como incapaz y oír a los parientes que lo soliciten. La 
declaración de incapacidad que se refiere a sordomudos fijará la 
exteñsión y límites de su representación legal por la tutela. se­
gún el grado de incapacidad de aquéllos. 

(7) Con interrogante 
(8) Entre paréntesis. Todo el final se halla puesto en entredicho por una 

interrogación marginal. 
(9) Suprimida la palabra antes. 
(10) Transformad0 el s11 en 1'11. Véase lo~ :-trtfculo< SCJ 1 317 del Có­

digo civil. 
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Art. 32. Contra la resolución del juez de primera instancia 
podrán apelar, dentro del término de diez días, para ante la Sala 
de gobierno de la Audiencia territorial, el mismo interesado, su 
defensor, los parientes que hubieran sido oídos en el procedi­
miento y el Ministerio fiscal. 

.-\rt. 33· Firme la resolución de declaración de tncapacHJad, el 
interesado o su defensor podrán reclalllar contra ella entablando 
demanda ordtnaria ante ei juez de primera instancia, que se subs­
tanciara por la tramitaciÓn de los incidentes. 

:\rt. 34· En cualquier tiempo en que haya cesado la causa de 
la incapacidad puede el interesado o su defensor o Jos parientes 
dé:ntro del cuarto grado solicitar que se levante la interdicción y 
cese el estado de tutela. La petición se dirigirá al juez de primera 
instancia, con el recurso de apelación para ante la Sala de go­
bierno de la Audiencia territorial. 

Art. 34· La declaración de prodigalidad deberá hacerse en 
juicio contradictorio. 

Por Yi rtud de la declaración de prodiga Ji dad de u na pcr~ona 
quedará ésta incapacitada para la administración y dispo-sición de 
los bienes que estén en su propiedad, en la de su cónyuge o h1jos 
y en genera 1 de los bienes de la sociedaa conyugal. 

Sólo pueden pedir la declaración de que habla el artículo an­
terior el cónyuge o los herederos forzosos del pródigo, y, por ex­
cepción, el Ministerio fiscal por sí u a instancia de alg-ún pariente 
de aquéllos, cuando sean menores o incapacitados. 

Cuando el demandado no compareciere en juicio le represvn­
tará el l'vlinisterio fiscal, y si éste fuera parte, será nombrado por 
el juez un defensor, sin perjuicio de lo que determina la ley de 
Enjuiciamiento civil sobre los procedimientos en rebeldJa, en cuan­
to sean aplicables al caso sus reglas generales. _ 

Para asegurar en su caso (1 1) el resultado de la demanda de 
p;:-odigalidad, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo (228), el 
actor podrá pedir la anotación de la demanda en el Registro civil, 
así como en el de la propiedad, respecto de 1o'i h_ienes in:1webles 
del supuesto pródigo (12). 

(11) Con interrogante. 
(12) Entre renglones: bienes inmuebles o derecho; rcc!c, del presunto pró­

digo. Y también: respecto de los derechos que ttw:·t:.c 1•~critos el! este último 
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La sola declaración de prodigalidad deja subsistentes los de­
rechos que al pródigo corresponden en la familia como marido y 
-como padre en sus relaciones personales con su mujer y con sus 
hijos, en cuanto tales derechos no se refieran a los actos de admi­
nistración y disposición a que se contrae el artículo (221). 

Los actos del pródigo aPter·IOres a la demanda de interdicción 
n.o podrán ser atacados (13) por causa de prodigalidad (q). 

Arl. 35· Son inhábiles pam ser testigos (15), por Incapacidad 
natural : 

1. 0 Los locos o dementes. 
2. 0 Los c1egos y sordos, en las cosas cuyo conocir11icnto de­

pende de la vista y del oído. 
J. 0 Los menores de catorce años. 
Art. 36. La Religión y la profesión religiosa no producirún 

otras modificaciones en la cap::tCidad civil q•Je las establecidas e:n el 
presente Código o en las aplicaciones que leyes especiales dctcr­
minen. 

Art. 3i· El delito sólo produce, para lo~ autures, u';mpitces 
o encubridores los efectos civiles que los Códigos civil :- p.:rnl 
.establecen determinadamente. 

La pena es sólo causa modificativa de b capacidad civil del pe­
nado, por ,·irtud de la interdicción civil que produce para el mis­
mo; pero exclusivamente en las expresas aplicaciones que el Cfl­
digo civil, el penal u otras leyes establezcan, sin que por analu­
gía pueda extenderse a ninguna otra. 

Art. 38. Cuando sea firme la sentencia en que se haya impues:c• 
la pena de interdicción, el Ministerio fiscal pedirá el cumplimien­
to del artículo (203). Si no lo hiciere, será responsable de los dar1u;, 
y pequiCIOS que sobrevengan. 

También pueden pedirlo el cónyuge y los herederos abintcslalo 
-del penado . 

.-\rt. 39· Son españoles para todos efectos civiles : 
I.

0 Las personas nacidas en territorio español. 
2.

0 Los hijqs de padre o madre espai'íoles, aunque ha.\ an nacido 
fuera de Espa!"ia. 

(13) Entre renglones: invalidados-anulados. 
(14) Los anículos que van entre paréntesis son del Cúdigo c.,;¡ 
( 15) Con interrogante. 
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3·o Lo" extranjeros que hayan obtenido cana de naturaleza. 
4. 0 Los que, sin ella, hayan ganado vecindad Nt cualquier 

pueblo de la Monarquía. 
Art. 40. Los hijos, mientras permanezcan bajo la patria po­

testad, tienen la nacionalidad de sus padres. 
Para que los nacidos de padres extranjeros en territorio cs­

pai'iol puedan gozar del beneficio que les otorga el número prime­
íO del aítículo (t ¡), será requisito indispens;:¡bJe que los padres 
manifiesten, en ia manera y ante los funcionarios expresados en 

el artículo 19, que optan, a nombre de sus hijos, por la nacio­
nalidad española, renunciando toda otra. 

Art. 47. Los hijo.., de un extranjero nacido en los dominios 
éspaiioles deberán Im;nifestar dentro del ai'ío siguiente a su ma­
YOr edad o emancipación ~i quieren gozar de la calidaJ de t:'i­

pai1oles que les concede el anículo (t¡). 
Los que se hallen en el reino harán esta manifestación ante 

el encargado del Regis1ro ciYil del pueblo en que residieren. Los 
que residan en el extranjero. ante uno de los agentes consulares 
o diplomúticos del Gobierno cspai'íol, y los que se encuentren en 
un país en que el Gobierno no tenga ningún agente, dirigién­
dose al !\lini<;terio de Estado de Espai'ía. 

Art. 48. La calidad de español se pierde por adquirir nat u­

raleza en país extranjero y por admititr empleo de otro Gobier­
no o entrar al servicio de las armas de una potencia extranjera 
sm licencia del Rey. 

Art. 49· El español que pierda esta calidad por adquirir natu­
raleza en país extranjero, CLiando vuelva al reino podrá recuperar­
la, declarando que tal es su Yoluntad ante el encargado del Regis­
tro civil del domicilio que elija para que haga la insutpción co­
rrespondiente y renunciando a la protección del pabellón de aquel 
pafs. 

Si permaneciendo en el t:>xtranjero quiere recuperar su calidad 
de español, hará la oportuna manifestación ante uno de los agen­
tes consulares y diplomáticos de España, y st se encontrase en un 
país en que el Gobierno no tenga ningún agente .. dirigiéndose al 
~~¡ 111isterio de Estado. 

Tanto en los casos del artículo (16), se cumplirá estrictamente 

(16) La frase está c01 tada. ,. así lo hace notar una indicación marginal. 



110 UN ·\NTEPROYECTO 

lo dispuesto en los ans. 9(), 100 y 101 de la ley del Registro civil. 
y no surtirá efecto el cambio de nacionalidad sino desde el día en 
que sea inscrito en dicho Registro. 

Art. so. La mujer casada sigue la condición del mando si 
por el hecho del matrimonio la adquiere. 

La espai'íola que casare con extranjero podrá, disuelto el matri­
monio, recobrar la nacionalidad española llenando los rcqu1si~os 

ex presa dos en el artículo anterior. 
:\rt. 51. El español que pierde esta calidad por adquirir empleo 

en otro Gobierno o entrar al servicio de las armas de una potl:'ncia 
ex 1 réln jera sin 1 icencta del Rey, no podrá recobrar la nac"-'n;ilid:Jd 
cspai'íola sin obtener pre\·iamente la rehabilitación. 

:\rt. 52. El nacido en pil.ÍS extranjerc. de padre o madre cspa-
11cdes que haya perdido la nacionalidad ele Espa11a por haberla ¡wr­
dido sus padres podrá recuperarla télmbién llenando las condiCIOr·<:-; 
qul' exige el artículo. 

Arl. 53· Para que los extranjeros c¡;.te lw_\·an obtenido carta 
de naturaleza o ganado vecindad en cualquit~r pueblu ele la \lonal­
qu:a gocen dt> la nacionalidad espai'íola han de renunciar previa­
mente a su nacionalidad anterior, jurar la Constituctón de la ~lo­

narquía e inscribirse como españoles en el Registro cinl. 
:\ rt. 54· Lus españoles que trasladen su do m ici l1n a un ¡x1 í" 

cxtranje10 donde. sin más circunstancia que la de su residencia, en 
él sean considerados como nat·urales, necesitarán para con sen ;¡r 
la nac~onalidad ele España manifestar que ésta es su voluntad ;Ji 
agen!e cliplomáticu o consular español, quien deberá inscribirlos t'n 
el Registro de españoles residentes, así como a sus cónyuges, s1 
fueran casados, y los hijos que tuvieran. 

Arr. 55. La<; Corporaciones, Fundaciones y Asociaciones re­
conocicl;\o.; por la ley y domiciliadas en España gozarán de la naciO­
nalidad españolé! siempre que tengan el concepto de personas jurí­
dicas con arreglo a las disposiciones del presente Código. 

Art. 56. Los extranjeros gozan en Espai'ía de los derecilu::. 
que las leyes civiles concedan a los españoles, salvo lo dispue5to 
en el art. 2. 0 de la Constitución del Estado o en Tratados interna­
cionales. 

:\n. 57· Las AsociaCJunes domiciliada~ 1•n el extranjero ten­
drán en Espai'ia la consideración _\ los derecho" que determinen 1:,.., 
Tratados n leves especiale~. 
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.. t\rr. 50. La capacldad leg3.l de !es extr~_nj~rosi su estado y 
condición se regirán por su ley- nacional. 

Art. 59· A los extranjeros que residan en España les serán apli­
cables las leyes de su país relativas a los derechos y deberes de fami­
lia, si no fueran contrarias a los intereses públicos de España. 

Art. 6o. Los bienes muebles están sujetos a la ley de la na­
ción del propietario; lo~ inmuebles, a la le_,. del país en que es­
tán sitos. 

Art. 61. Las sucesiones legítimas y las testamentarias, así re~­

pecto al orden de suceder como a la cuantía de los derechos suce­
sorios y a la validez intrínseca de sus disposiCiones, se regulará 
por la ley nacional de la persona de cuya sucesión se trate, cuales~ 
qUJera que sean la naturalcLa de los bienes y el país en que se 
encuentren. 

Art. 6~. La~ turm::s y solP.mn idades de los contratos, testa­
mentos y demás instrumentos públicos se ngen por la~ le)'es del 
país en que se otorgan. 

Cuando los actos rderidu::. sean autonzadus por funcionario~ 

diplomático~ u consulares de Espa!'ia en el extranJero, se observa­
rán en su otorgamiento l&.s ~olemnidades establecidas por las leyc-., 
españolas . 

. \rt. 63. (Recogiendo lo suprimido del primer párrafo del 16. 
que debe decir): 

«Estos estaturos de leves aplicables a los extranjeros a que sv 
rel1en~n los cmco artículos precedentes, como reglas generales, son 
obligatorios en todas las prvvincias del reino, cualquiera qu(> se;t 
el Derecho nacional espaiiol, común u foral, por que se rijan las 
relaciones civiles entre las personas, sobre los bienes o respecto 
de los actos de que se trate.n 

..-\n. 64. Para el ejercicio de lus derechos y el cumplimiento 
de las obligaciones ciYtles. el domicilio de las personas naturales 
es el lugar de su residencta hahitual, ~ en su caso, el que determine 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

An. Új. Los esponsales de futuro no producen obligación de 
contraer matrimonio. J.\¡ngún Tribunal admitirá demanda en que 
se pretenda su cu!llplimtento (17). 

(1¡) Este artículo y el ;iguiente >'C' h.dlan remitidos al [)prccho de fami­
lia por nota margin::1l. 
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Art. 66. La acción para pedir el resarcimiento de gastos a qut: 
se refiere el párrafo anterior sólo podrá ejercitarse dentro de un 
año, contado desde el día de la negativa a la celebración del ma­

trimonio. 
Art. 67. Puede existir el domicilio simultáneamente en varios 

lugares, y concluye cuando cesa la residencia habitual con inten­
ción de abandonarlo. 

Art. 68. La mujer casada tiene el do1nicilio legal de su man­
do, fuera de los casos de excepción, según el arl. (58 R.); el hijo 
legítimo o legitimado, el de su padre y, en su defecto, el de su 
madre, respecto del último cuando fuese conocida; el h1jo natural, 
el de su padre, si lo conoció, o el de su madre, cuando sólo se 
halle reconocido por ésta, lo mismo que los demás ilegítimos no 
naturales que la tengan conocida; el adoptivo, el del adoptante. 

La legitimación o la adopción de mayores de edad no afc-":La :11 

domie~lio legal de éstos. 
Art. 6g. La ausencia modifica o extingue la capacidad civil del 

ausente en los términos taxativos que determina este Código. 
Puede ser ele tres clases o grados: ausencia presunta, ausencia 

declarada y presunción de muerte. 
Las dos primeras modifican la capacidad del ausente; la última, 

si se confirma con la prueba directa del hecho de la muerte del 
ausente o con su no aparición (18) posterior, la extingue. 

Art. ¡o. La personalidad civil se extingue por la muerte de la 
persona. 

Art. 71. Siempre que para ejercitar un derecho se haya de 
tener por base cualquiera de los supuestos, bien de que una per­
sona existe, o de que ha muerto, o de que viYía en cierta fecha, o 
de que ha sobrevivido a otra persona determinada, incumbe la 
prueba al que así lo afirma, como fundamento necesario de su pre­
tensión. 

Art. 72. Lo propio sucederá si se duda entre dos o más per­
sonas llamadas a sucederse quién de ellas ha muerto primero, de­
biendo probarse la afirmación que cada uno haga. A falta de prue­
ba, se presumirán muertos al mismo tiempo, y no tendrá lugar la 
transmisión de derechos de u na a otra. 

(18) Entre renglones: definitiva. Y al margen: explicar lo de definitiva 
a los cien años, a meditar. 
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Art. 73· Sólo en e! caso de que ~ tratt: d~>l f~llerimiento de 
una persona cuyo cuerpo no haya sido hallado cabe reputar aquél 
como probado, cuando la desaparición de la persona ha ocurrido en 
tales circunstancias que hagan racionalmente indudable su muerte. 

Art. 74· Pasados treinta años desde que desapareció el ausen­
te o se recibieron las últimas noticias de él, o ciento (19) desde su 
nacimiento, el juez, a instancia de parte interesada, declarará la 
presunción de muerte. 

También procederá dicha declaración cuando una persona haya 
desaparecido en circunstancias de peligro de muerte, naufragio, in­
cendio, inundación, guerra, epidemia o cualquier otra análoga, pero 
seguida de falta de noticias durante tiempo bastante, según racio­
nal apreciación, para el casa especial ele que se trate, siempre 
que pase de un año sin noticia alguna posterior de su existencia. 

Serán parte legítima ¡x1ra solicitar dicha declaración las personas 
comprendidas en el artículo ... 

Art. 75· Los cónyuges están obligados a Yivir juntos, guar­
darse fidelidad y socorrerse mutuamente (:!o). 

(19) El texto mecanogr~;fiado dice no:Jcnta. como el Código Yigente. 
(20) Remitido a familia. por nota nzarginal. 



El Notario público en Inglaterra 
Por H. C. Gutteridg", decano de la Facultad de 

Derecho de la Umversidad de Londres. 

I~STATUTO Y FUNCIO:>!ES DE LOS NOTARIOS EN INGLATERRA 

No existe en el Derecho inglés n1nguna definición consagrad;¡ 
al estatuto y funciones del notario y las diversas tentativas hechas 
de vez en cuando por los autores no satisfacen. La mejor es acaso 
la que da Halsbury en las leyes de Inglaterra (Laws of Englancl): 
un notario es un empleado nombrado reglamentariamente cuyas 
funciones oficiales son, entre otras: redactar, probar o atestiguar, 
generalmente bajo sello público, actas y documentos, incluso las 
cesiones de bienes reales y personales situados en Inglaterra, en 
los Dominios Británicos o en países extranjeros; notificar o acre­
ditar transacciones relatt vas a títulos negociables, preparar testa­
mentos o documentOs mortis-cm¿sa y levantar protestas y actas au­
ténticas sobre la mayoría de los contratos marítimos (r). 

Esta definición no es completa. Resume, es cierto, la mayor 
parte de las funciones que un notario está llamado a desempeñ'ar 
en Inglaterra, pero no hace resaltar los aspectos dominantes de su 

(t) Halscury-l.ml'.' o( Engla11d, XX 1, 493· Véase igualmente Brooke, Tra­

tado sobre el oficzo v prácticu liOianales, séptima edición, por James ''rans­
tone, 1913, pág. 18. (La definición adoptada en las ediciones precedent~s n¡¡ 
sido abandon:1da) Burn<;, Ley ecle.liástJca, vol. 111, 1 
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situación y sus deberes. El lector no percibe claramente en esta 
definición las funciones peculiares del notario, a saber : el carác­
ter internacional de su misión que hace indispensable su interven­
ción en un gran número de transacciones comerciales y de otra 
clase que, por razones diversas, deben ser autenticadas por él, an­
tes de ser reputadas conformes con la legislación extranjera. En 
reaiidad, es üna especie de funcionctr!o internacional con obliga­
ciones diveísas que debe su existencia a la necesidad de que ciertos 
documentos y transac-ciones sean autenticados por un oficial pú­
blico de identidad e imegridad indiscutibles. Recordemos que, en 
lo que concierne a los negocios exclusivamente ingleses, las fun­
ciones del notano son poco interesantes, y salvo excepciones sin 
importancia, todo lo que j)!ICde hacer un notario, puede ser eje­
cutado igualmente pur un 'in/ú iLor. Las funciones de orden inter­
nacional son las que cunstitu_\·en el monopolio de los notarios y 
Justifican su e~ istencia como profesión jurídica en Inglaterra. 

El estatuto y las funciones del notario pueden resumirse de la 
manera s1guiente: En h:Pría los notarios comparten con los sol . 
cttores el derecho ele ejercer a título de co1weyancers, es decir: de 
redactar lr.!>tamentos, contratos matrimoniales, transferencias de 
propiedad, arnenclos, alquileres, hipotecas, contratos comerciales 
y otros análogos. Pero de hecho los notarios raramente son llama­
dos a prestar su ministerio p<">r estos motivos, aunque insisten de 
vez en cuando, sobre su derecho a desempeñar estas funciones y 
su pretensión indudablemente se halla. bien fundada .. (21). 

Sin embargo, por excepción, se confía a un notario las muta­
ciones de propiedad, y la razón es doble. En primer lugar, la 
mayoría de lo~ que ejercer. la profesión de notario tienen a la vez 
el 1 ítulo de solicitar y cuando real izan operaciones de transferen­
cia, lo hacen como solicitors ~- no como notarios. En segundo tér­
mino, el Derecho inglés no exige que los documentos de este 
género sean autonzados por un funcionario público o legalizados 
bajo sello notarial, y por consecuencia, no hay ninguna razón para 
que el público deie de recurrir al solicitar cuando se trate de trans­
ferencias de propiedad, testamentos o certificados. 

De suerte que, aunque un notano se halle autorizado para ejer-

(2) su~ clcrech:" 'l" h ,!Jan c;:p{'CiGlmente protegidos por la IC\" 54 V 55· 
l'r<>l. rha!'·· J9. :u·t H 
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cer la ~función de conveyancer, este aspecto de sus deberes pro­
fesionales queda en la penumbra, y en general, los ingleses ven 
en el notario un práctico cuya principal función es autenticar los 
instrumentos destinados a ser utilizados en el extranjero, autorizar 
protestos de letras de cambio extranjeras, redactar los protestos 
marítimos, de que más larde se 'hablará, traducir en inglés docu­
mentos jurídicos y preparar ciertos instrumentos públicos como 
los poderes (powers of Attorney) que han de producir efectos en 
el extranjero y deben, por consecuencia, ser redactados en lengua 
extranjera y con arreglo a la ley extranjera. Se ad\·ierle, pues, que 
el estatuto del notario inglés es completamente excepcional y que 
no existe en ninguna parte, como no sea en los países de derecho 
anglo-americano, una profesión semejante. Sin embargo, la ley re­
conoce plenamente su Situación profesional. El notario está dis­
pensado, por su cargo, de las funciones de jurado. El derecho po­
si! tvo ( comiHón Law) le autoriza para cobrar sus honorarios po1· 

vía ejecutiva, y le otorga un privilegio general sobre los documen­
tos que retiene hasta que se le reembolse. De otra parte, como lue­
go se verá, está sometido a la intervención del Estado y protegido 
contra la competencia de personas no cualificadas. 

En resumen, su situación como miembro de una profesión ju­
rídica especial, se halla plenamente reconocida y sancionada por 
la ley. La profesión de notario está contenida en límites rclati\·a­
mente estrechos. La lista legal (3) de 1924 da como existentes 
soo notarios, de los cuales 2¡ ejercen en Londres y los demás en 
las provincias. Liverpool tiene mayor número de notarios que cual­
quier ciudad de Inglaterra, y este solo dato es una prueba eviden­
te del carácter internacional de sus funciones. Como la ma~·oría de 
los notarios son solicitors no puede decirse que ocupe una situa­
ción preponderante entre las profesiones de derecho. 

He insistido hasta aquí sobre el hecho de que el notario en 
Inglaterra posea una situación muy diferente de la de sus colegas 
continemales. Además, y esta es otra característica, tiene funcio­
nes eclesiásticas. !Esto lo explicará la reseña :histórica que sigue, 
pero las relaciones con la Igl·esia, en la mayoría de los casos, son 
puramente nominales. U na de las ramas notariales la constituyen 

(3) La Lard ltst es una publicación semioficial que suministra mformes 
sobre el personal judicial y las profesiones jurídicas. 
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los notanos eciestasncos, í uudünarios de !es Tribunales edesiás­
ticos que no son en ningún sentido jurisperitos, y que, por lo tanto, 
podemos preterir en este estudio, aunque sea necesario mencionar­
Jos de pasada, para evitar errores sobre su situacion y deberes. 

I l 

ORIGEN Y DESENVOLVIMIENTO HISTÓRICO DE LA PROFESIÓN NOTARIAL 

El ongcn de la profesión notarial en Inglaterra está rodeado de 
obscundad, y los materiales con ayuda de los cuales puede recons­
truirse su historia son tan raros e inseguros, que se apoya en con­
Jeturas más que en pruebas escritas. Se pueden encontrar aislados 
ejemplos del ministerio en los siglos XI-XII y XIII en lo que con­
cierne a la prueba documental auténtica (4), pero los notarios em­
pl<·ados con este objeto parecen haber sido extranjeros cuya auto­
ridad emanaba no de la ley inglesa, sino de un nombramiento del 
Papa o del Sacro Imperio Romano. Se puede suponer que eran, 
probablemente, eclesiásticos sm residencia fija que habían aban­
donado su país en la esperanza de encontrar una situación (5) tras 
los mares, o bien que venían a Inglaterra para otros negocios y 
se servían de su profesión para recuperar los g-astos de viaje. El 
solo hecho claro que aparece es que, al principio del siglo xm, no 
había un cuerpo de notarios ejerciendo, como tales, en Inglate­
rra. En el año 1237, el cardenal Otho, legado del Papa, reunió un 
Concilio general en Londres para averiguar la situación de la Igle­
sia en Inglaterra, y los trabajos de este Concilio nos dicen que, en 
esta época, no había notarios en el país, y que, por consecuencia, 
debían tomarse medidas para instituir ciertos dignatarios eclesiás-

(4) Estos ejemplos están citados en el Notario (Notary) de Drooke, p{t­
ginas 9 y siguientes. Debe concederse particular atención al sello y a la lega­
lización de una concesión real de haciend;¡ (manar) bajo el reino de Eduardo 
el Confesor por cierto Swardius, nvtario. 

(5) Así el Rey Juan otorga una pensión a un notario papal hasta que hu­
biera encontrado un beneficio. 
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ticos con sellos oficiales para conferir autenticidad a los contratos 
y demás instrumentos (6). 

Si esta idea se puso en práctica alguna ,-ez, cosa que parece 
poco probable, no parece haber llegado a la creación de un cuerpo 
orgánico de notarios, porque todas las 'huellas que, tocante al em­
pleo de notarios en los siglos siguientes, se pueden descubrir, de­
muestran q~1e en [ngbterra sólo había notarios del Papa y del Empe­
rador (7). Eduardo 1 T hizo, en 1329, una tentativa para limitar sus 
atribuciones, cuando, Iomando medidas para afirmar las prerro­
gativas reales contra bs intromisiones del Papado, se dió orden 
al arzobispo de Cantcrbury y a los Schcnfjs ele Londrec; dt~ pro­
hibir el ejercicio a los notarios del Papa _, .. riel Emperador (8). 

Esta política de exclusión no parece, ~in embargo, que hava 
dado resultado (gl, porque 1 e m os a los notarios ejercer en T ngla­
lerra hasta el reinado de Enrique VIII ( 10). Primitivamente eran 
eclesiásticos, pero la poi í ti ca de la T glesia. que impedía al Clero 
el ejercicio de una profesión seciiiar. conc;Iguió o..,cp¿1rarle de la 
función notarial, y es proiJable que al terminar el si.glo xv, la pro­
fesión comienza a sl!r reservada a los laicos, exceptuando los no­
tarios eclesiásticos que eran oficiales de los Tribunales de la Igle­
sia. lEn esta época los notarios eran nombrados por el arzobispo 
de Canterbury que obraba como delegado del Papa, pero algunos 
recibían su nombramiento directamente del mismo Papa o del Sa­
cro Imperio Romano. Tenían, parece, el pri"ilegio de conferir 
autenticidad a los documentos destinados al extranjero, pero po­
dían desempeñar igualmente las funciones de Cnnveyanccrs (I 1) 

(6) Canones del Concilio general de Londres, 1237 ( Brooke, o p. cit., 
pág. 10). 

(7) Brooke, op. cit., p::íg. 11. 

(8) Brooke, op. eit., pág. 12. 

(g) Brooke. op. cit., pág. 12. Los notar:os están m endonados en el Sta­
tute of Provisions, 1353; y en 1365 un sir John Bourns fué preso por haber 
recurrido a un notario papal en un procedimiento ante un Tribunal civil 
(Court of Exchequer). 

( 10) Los archi\·os del Colegio de Escrihanos (Scriveners) contiene una 
lista completa de los natanos que cjerclan en Londres ; y hasta el reino de 
Enrique VIII los notarios del Papa y del Emperador están especialmente de­
signados como tales (Freshfield Society of Gentlemen Practicers). 

(1 1) Conveyancwg es el término consagrado por los juristas ingleses 
para de:ignar la redacción de actas, testamentos y otras escrituras relativas 
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con otras dos categorías de pránicus que entonces existí::~n. a saber 
los scriven.ers y los aUorneys. Habiendo escapado el derecho in­
glés medieval a las influencias continentales, la técnica de la trans­
misión ( cowueyancing) se desenvolvió en Inglaterra de un modo 
muy diferente al de otros países, y especialmente el derecho no ha 
insistido nunca sobre la legitimación notarial de los testamentos, 
acws o contratos escrito~. No había, pues, ninguna razón para 
que el público recurriec;e a los notarios con preferencia a otros 
peritos en derecho. Con seguridad, lo que tocaba a la transferencia 
de propiedad en cierto período de la historia del derecho inglés, 
era de la incumbencia, ind1stintamcnle de los notarios. procuradores 
( attorneys) ~-' escribanos ( scriveners). y c<ste hecho est>ncial. unido 
a la desaparición de los t'dtimos, r a la serie de acontecimientos 
qlie provocaron la concentración de estas funciones en manos de 
Jos allorneys parece explicar el fenómeno de que el notario inglés 
ocupe .hoy una posición totalmente distinta de la de sus colegas 
del continente. 

El primero de los tres cuerpos citados que afirma su pretensión 
de excluir a sus competidores de las transmisiones de propiedad, 
fué el de los scriveners. Como su nombre lo indica, dP.sempeñaba 
el scrivener originariamente, funciones de escribano público. Al 
p;·incipio ejerció su profesión humildemente, escribiendo cartas. 
acaso, pero en seguida le encontramos como calígrafo copista de 
la Court Hand, es decir, de la escritura empleada en la compila­
ci6n de ciertos documentos jurídicos. Desde la simple función de 
copista de esta clase, se llega rápidamente a la de práctico que los 
redacta, y podemos concluir que los scriveners constituyeron un 
cuerpo de prácticos que eje reían las funciones de con<•eyancers ( 12). 
La tendencia natural de la época llevaba a los que ejercían un co­
mercio o una profesión a reunirse en cofradías con el objeto de 
obtener un monopolio en sus funciones y en 1573, los scriveners 
de la ciudad de Londres constituyeron una hermandad, ejemplo 

a tr~nsferenc1a de propiedad, fiducia (trust) y negocios familiares. Esta tarea 
ha sido siempre considerada como una rama especial de la práctica jurídica. 
El empleo del término en el texto es, hablando con propiedad, un anacro­
nismo, porque sin duda no se extendió probablemente antes del siglo xv1 11. 

(12) No se puede poner en duda que los scnveners ejercían en calidad de 
conveyancers. Freshfield indica que ha encontrado frecuentemente actos redac­
tados por ellos, lo mi·smo que por notarios (op. cit., p. IJ). 
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que parece haber sido seguido en otras partes de la nación (1.1). En 
Londres la Compañía de los scriveners pudo conservar su mono­
polio, pero debió abrir sus puertas a los notarios y a los attorneys 
que querían intervenir en las operaciones de transferencia. Así, 
poco a poco, la Compañía concluyó por comprender tres clases 
que se :hicieron una ruda competencia (14). Los scriveners cedie­
ron, sin duda, los primeros, y sus funciones principiaron a tomar 
un carácter diferente. De sus trabajos jurídicos pasaron a una t;::­
rea de naturaleza financiera, que en definitiva vmo a ser conocida 
bajo el término Scrivening, y que consistía en recibir dinero de 
los clientes para colocarlo a su nombre y a voluntad del scrivencr. 
La ti.nalidad de esta operación era, sin duda, en un principio, con­
servar la facultad de preparar las escrituras de hipoteca o de otra 
especie necesarias para colocar capitales, pero paulatinamerte 
scrivcning Yino a designar una tarea distinta, bastante parecida a 
la del corredor moderno. Una ley de quiebras publicada en tiempo 
de Jacobo 1 habla de los scri~:eners y los define como personas que 
reciben fi.duciariamcnte (trust) o a cuya custodia se confían capi­
tales o bienes ajenos (15). Parece, sin embargo, que las funciones 
de los scrivencrs eran desempeí'i.adas igualmente por at.torneys y 
acaso, también por los notarios (16), y todo lo que se puede decir 
con alguna certeza es que los scriveners desaparecieron de las lis­
tas comerciales con el desenvolvimiento de los Bancos y de los 

( 13) Freshtield (op. cit.) menciona los Scnveners de York, que parecen 
haber formado una CompañíR ; pero se sabe poco de las funciones de los 
Scrive1¡ers de proYincia. La Compañía de los Scriveners de Londres recibió 
una carta de Jacobo 1 en 1616. 

( 14) Los anales de la Compaiiía enseñan que los notarios y los atforneys 
eran admitidos como socios, lo mismo que los Scriveners. ( Ditch(1eld City 
Companies, pág. 312.) 

(15) 21, Jac. 1; C. 195-2 La edad de oro de los Scnveners fué el si­
glo XVII. Entonces se hicieron grandes fortunas, como la de sir Robert 
Clayton, que llegó a lord mayor. (Ditchfield City Companies, pág. 312). El 
padre del poeta l\lilton era Scriveners. 

( 16) En el pleito Martin Yersus Klingsley. ( Precedents tn Cii(JtJCer!'• pá­
gina 209.) scrivetter sign1fica: persona que coloca dinero a interés. En P. Mal­
kin-Rose, pág. 27, se encontrará un ejemplo de attorney que actúa de scn-
1•ener, y en 1853 lord Campbell en Herman v.j]olinson, 2, E. B., pág. 61, dice 
que los aliorneys desempeñaron frecuentemente las funciones de Scrwener, 
aunque clar::~mente se d;¡ a entender que la profes:ón no existía en esta 
época. 



EL NOTARIO PÚBLICO EN INGLATERRA 121 

'Corredores, y que en una época anterior, probablemente en el si­
glo XVII, el vocablo scrivening !había dejado de significar el cum­
plimiento de una tarea jurídica. Bástenos aquí insistir sobre el 
hecho de que la transferencia de propiedad ( conveyancing) nunca 
fué monopolio de los scri'<-'eners, y que éstos la abandonaron poco 
a poco en favor de los otros colegas. 

L .. a desapaíición de los scri-vencrs dejó e1 
¡encia a los notarios y a !os attorneys. Los notarios, lo mismo qut 
los scriveners nunca tuvieron monopolizada dicha función. Hemos 
visto que la persona que quisiera otorgar un acto auténtico o un 
testamento no estaba obligada por ningún concepto a recurrir a 
un notario y es probable que los attorneys más numerosos y más 
innuyentes que sus rivales los suplantaron poco a poco, coincidien­
do la afirmación inicial de sus pretensiones con la transformación 
del scri<1ening en agencia de carácter financiero. Estas cuestiones 
pertenecen al grupo de las hipotéticas, pero los acontecimientos 
se sucedieron probablemente del modo siguiente: Parece claro 
que. bajo el reino de Jacobo I los scrivene·rs comenzaron a ser con­
siderados como agentes de colocación de capitales (r¡) y que hacia 
la rn isma época los aUorneys afirmaron su derecho de ejercer como 
com.:cyanccrs. En el asunto del auditor Curle (18), bajo el reinado 
de Jacobo II, se aludió a diferentes fallos en los cuales se había 
establecido que no :·.t· ~ometía un delito de dibii1· ... ción por decir 
que U<l at~<·rney no era perito en materia de transferencias (con­
veyancing), y el presidente Hobart dijo ((que no correspondía a 
un attorney autorizar documentos. Puede deducirse de esto que 
en tal época no estaba reconocido oficialmente el derecho de los 
at.turneys a ejercer como conveyancers, y que en principio no de­
bí;;n intervenir en los litigios desde el punto de vista forense. No 
obstante, resulta claramente de los citados argumentos que loo.; attor­
neys empezaban entonces a ocuparse de las transmisiones. La su­
gestión anterior se apoya igualmente sobre otro hecho: el «Symbo-

(17) Así resulta de la ley de quiebras (Bank-ruptcy act) de Jacobo l. Pcr•) 

.i\lalynes escribe en el siglo xv 11 (Lex mercatoria) que un negociante deseoso 
de tener un apoderamiento podía recurrir tanto a un notario como a un scr1-

ve11er. l!:(ualmente se encuentran en fecha posterior casos aislados de scr.­
••ener., que ejercen como conveyancers. (Véase la prueba en el pleito Harrison 
\. 1 Smith, mencionado en Freshfield. (Op. cit.) 

(18) Jllinsh's reports, pág. JCJ. 
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leography, de West, libro que contiene fórmulas de traspaso 
( conveyancing) lleva, en la edición de 1594, el subtítulo de "Los 
notarios o escribanos, (The notaries or scri7•eners), que desapare­
ció en la edición de 1647, lo que prueba el cambio operado entre 
ambas fechas (19). 

Está igualmente probado que a fines del siglo XVI los notarios 
estaban absorbidos por las funciones referentes al tráfico interna­
cional y que las transacciones (conv-eyaHci11.g) eran u'la ocupación 
subsidiaria. Tal estado de cosas aparece confirmado por l'no de 
los raros esclarecimientos que tenemos del notario en esta época. 
El ar1o 1574 cierto Ricardo Candler obtuvo un rnonopoliu real para 
hacer y registrar póli?.r.•s de seguros ~· otros documentos mercan­
tiles en la ciudad de Londres. Viendo en peligro su prnfesiór., los 
notarios se quejaron lll!l1ediatamente al lord ma_,·or, y esta queja 
da mucha luz sobrr la n:tturaleza de sus funcione~. Nos rcYela que 
la redacción y leg<Jiización de documentos tales como las pólizas 
de seguros, cartas de fletamento ~· conocimientos, formaban la 
mayor parte de Sti tarea, y que el monopoli{) dr· Candlcr amenazaba 
con la miseria a los notarios v a sus familias. Dos hechos funda­
mentales ponen de relieve esta queja. Primero, aparece presentada 
por la 11Compañía de notarios de la ciudad de Londres,, compuesta 
de 16 miembros. Por lo que se sabe, tal Compar1ía no ha existido 
nunca, y parece probable que los 16 notarios no constitu,·ese.n un 
Colegio independiente, sino que obraban juntos en calidad de 
miembros de la Compañía de scriveners, y que se llamaban (<Com­
pañía de notarios, para no meter en la discusión a los scriveners y 
a los attorneys que no estaban en ella interesado~. Segundo, parece 
evidente que en esta época la transferencia de la propiedad (con­
veyancing) estaba, sobre todo, en manos de lo~ scriveners y acaso 
de los attorneys, porque aun dando el valor correspondiente a 
las exageraciones propias de la reclamación, resulta de sus tér­
minos que las funciones de un notario de este tiempo se referían 
en gran parte, si no totalmente a negocios mercantiles más bien 
que a los instrumentos públicos ordinarios (zo). No carece, 
pues, de fundamento la afirmación .de que al terminar el 

(rg) Freshfit,ld, op. cit., pág. XIII. 
(20) Stow's Survlv of London. Lib. V, pág. 242. lV!artim 's Historv of 

Llords, pág. 36. 
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stglo xvi ei norario ocupaba un fJUl':Sít-, 1iiliY parecido al qüc t¡cr:c 

en la actualidad. 
La serie de acontecimientos puede resumirse de la manera si­

guiente : Primera etapa : los scriveners que no puedan apoderarse 
del monopolio de transferencias ( conveyancing), logran incluir a: 

los notarios v los attorneys que ejercen tales funciones en sus co­
legios o compañías. Segunda etapa: los scri;•eners se apartan gra­
dualmente de sus tareas originales para acercarse a los agentes de 
cambio, mientras r¡ue los notarios en ntunero pequeño, :· ocupados 
por otros asuntos, no oponen resistencia acti\·a a las intromisiones 
de sus numerosos y potentes rivales, los attmneys, en la esfera de 
la contratación. Tercera etapa: al principio del siglo X\'11. los attor­
neys sientan definitivamente su derecho ele autorizar transferencias 
v de separar eventualmente a sus dos ri\·ales, ios scri'<·eners, que 
se retiran por completo, y los notanos, que abandonan práctica­
mente la lucha, a·unque en teoría sostienen su com.pelcncia en la 
actualidad. 

Fl reo.;:ilrado fué, de todos modos, nue en los albores del si­
gio XVIII los attorneys y los solicitors fueron los duei'ios ele la situa­
ctún. La compañía de scriveners, de Londres, hizo en esta época 
un esfuerzo supremo para impedir la autorización de transmisiones 
en la ciudad a los que no eran sus miembros, pero despué'i de un 
hrgo proceso entre la compañía y los aUnrneys y solicitors, rPpre­
scntados por la Sociedad Of Gentlemen practisers, los últimos ga­
naron el pleito fundamental· Harrison <•ersns Smith (21), ;· la Iuc:ha 
quedó terminada. 

La compañía de scri'<•eners existe todavía y juega un importante 
papel en la organización notarial, porque nadie puede ejercer estas 
funciones si no ha sido admitido como miembro de aquella compa­
ñía. Resta tan solo examinar las razones históricas que han asegu­
rado la continuidad de rPlaciones entre los notarios públicos y la 
Iglesia. Originariamente, el poder para nombrar notarios corres­
pondía al arzobispo ck Canterbury, como rcprescn'ante del Papa 
en 1 nglaterra. La Reforma hizo necesario t•n cambio d<> tal estado 

(21) Este asunto que Freshfield cuenta in extenso (op. cit.) fu~ fallado 
en 176"J. La prueba aducida en el pleito muestra que en este tiempo la mayor 
parte del trabajo de conveva11cing en Londres, estaba en mano.; de los at­

torneys. 
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·de cosas, y por una ley promulgada bajo el reinado de !Enrique VIII 
(ley sobre los dineros de San Pedro y las dispensas) (2•2), el poder 
.de nombrar notarios fué conferido a la Co,nrt of faculties, tribunal 
eclesiástico unido al Arzobispado de Canterbury y presidido por un 
áuez eclesiástico denominado master of faculties. En un principio, 
este tribunal tenía una gran libertad para nombrar notarios, pero 
en el siglo XIX este poder discrecional fué regl<nnentado por una 
serie de leyes a l<1s que nos referiremos cuando más <Jbajo estudiemos 
el modo de nombrar notarios en la actualidad. 

Hubo algunos cambios en el estatuto notarial durante los últi­
mos años, pero sin gran import2ncia; s11s privilegios han sido ce­
losamente defendidos, y la legislación moderna los ha modificado 
lo menos posible. La modificación principal ha sido Impuesta por 
ras exigencias del comercio. I-lasta fecha reciente se acudía a los no­
tarios para la redacción de los contratos de ¡fletamento. Las minutas 
eran preparadas por el corredor, que representaba al armador, y la 
carta de fletamento oficial era casi siempre redactada: por el notario 
(23). Pero la tendencia moderna a utilizar para cada trato merca·ntil 
fórmulas impresas, siguiendo los convenios aprobados en las con­
ferencias entre armadores y negociantes, dió por resultado el con­
fiar la redacción de estos documentos, cuando el caso llegase, a 
abogados o solicitors con práctica en el tribunal de comercio, y no 
a los notarios. La redacción de los préstamos a la gruesa incumbía 
igualmente a los notarios, pero la introducción de la navegación a 
vapor y la multiplicación y rapidez de las comunicaciones entre los 
centros comerciales del mundo entero por cable o telegrafía sin hilos 
•ha provocado la desaparición total en Inglaterra de esta forma de 
contratación marítima. 

III 

ATRIBUCIONES ESPECIALES DEL NOTARIO 

Vamos a insistir con algunos detalles sobre ciertas funciones que 
incumben particularmente al notario en Inglaterra. Se ha puesto 
<le relieve que el desem·olvimiento histórico de la profesión se ha 

(22) 25. Henry, VIII. C. 21 

(23) Lord Tenterden C. 3· S('ri\encr5 Company (I~Jo), pág 5'9· 
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encauzaUu eu el sentido de reconocer en el r:otario un agente indic;;;­
pensable para mantener las relaciones con los países extranjeros, 
más bien que un práctico de derecho inglés, y este aspecto del tema 
debe retener nuestra atención. Hemos dicho bastante del notario en 
materia de transferencias ( conveyancing), debemos ahora dirigir 
nuestra mirada a otro campo de acción del notario . 

. '\.-Documentos destinados a país extranjero. 

En Londres y en los centros proYinciales más importantes, la 
mayor parte de las funciones del notario consiste en autenticar los 
documentos que han de producir sus efectos en el extranjero y que, 
según la le~' del país respectivo, deben ser legitimados por un no­
tario. Con este fin, el ministerio notarial es frecuentemente recla­
mado por los hombres de negocios y, sobre todo, por los banqueros. 
Esta esfera de su actividad se ha extendido recientemente en varias 
direcciones. Se recurre frecuentemente al notario para la redacción 
de documentos, como los poderes ( powcrs o.f attornc_v) o cláu­
sulas de los estatutos (articles of pnrtncrship) necesarias para que 
aquellos surtan efecto en el extranjero, y en el cumplimiento de esta 
función se apela a su conocimiento del derecho como de las lenguas 
extranjeras. La traducción al inglés de los documentos jurídicos 
constituye otra rama importante de sus atribuciones, y que, sea di­
cho de pasada, es de la mayor importancia e implica muchos cono­
cimientos y habilidad. Se ve, pues, que el notario inglés cumple, 
dentro de su competencia, tareas de múltiple carácter que exigen 
una ca:pacidad profesional tan rigurosa como la requerida por cual­
quier otra rama jurídica en Inglaterra. Puede añadirse que el cargo 
de notario goza de gran crédito, resultado en parte debido a la aten­
ta vigilancia del Tribunal de Facultades, y principalmente al senti­
miento del honor que reina en la instittteión. 

B.-Protesto de letras de cambio. 

El derecho inglés distingue las letras de cambio destinadas al 
interior de las dirigidas al extranjero. Una letra de cambio inglesa 
es un efecto que debe ser girado y pagadero en las islas británicas 
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(24), término que comprende el Reino Unido, y las islas de Man ~· 

.de la Mancha. Si una letra de cambio inglesa es protestada, la ley 
no exige que el protesto sea autorizado por un notario. A veces . 

. aunque raras, una cambia! inglesa se protesta para garantizar la 
aceptación o el pago por alguna persona responsable del mismo efec­
to o cuando se desea saliVaguardar los intereses del portador, que 
puede tener que ejercitar sus recursos ante un tribunal extranjero 
y producir en el curso del proceso un protesto notarial. Pero, t.en 
general, el portador de una letra inglesa protestada simplementP. se 
halla tan solo obligado a dar wviso del protesto a las personas que 
pueden resultar responsables para con él por virtud del giro, ex­
cepto al librado. El aviso es puramente secundario, y su omisión 
excusable, hasta el punto de que el portador está en cierta manera 
protegido contra sus consecuencias. siempre que la falta de anso no 
perjudique la situación de las personas responsables, en virtud del 
efecto, y también cuando después que el mismo portador ha pro­
bado debidamente su diligencia, no puede darse el aviso. Pero en 
la hipótes:s de cambiables extr;¡njer;ls, la le:v de 1882 exige ademft~ 
del aviso de protesto. que éste se formalice por notario público como 
condición jurídica para ejercer las acciones derivadas del efecto 
contra el librador o los endosantes, con reserva de las mismas ex­
cusas y excepciones que las que se aplicarían al aviso de protesto 
concerniente a una letra inglesa (2.)). El procedimiento relati\"O a 
una letra extranJera, es el siguiente: el efecto se remite al notario 
que, ante todo, lo copia en un registro llamado ((Libro de Protes­
tos)). Seguidamente se presenta a la aceptación o al pago, según el 
ca<>o, por el pasante del notario, y si b petición es desatendida se 
anota como protestado (noted "for dishonourD). La anotación 
(noting) es un término técnico usado para indicar la redacción por 
el pasante u ofici<d de un acta (m.emorandum) relativa a las circuns-

(24) Bilis of Ec-.t·h:111gc .•el. 1882. arl. .¡. Los dtlll:·,, ~on efecto~ ec-.­
tran jeros 

(25) Las lell as de cambio extranjeras han debido ser protestadas, en 
todo tiempo, por falta de pago, según la Law Merchant. Mollo,,·, e3critor de• 
siglo XVII. declara que par;¡ t¡ue un:1 ],arte tenga el derecho de prom01cr un;, 
acción contra el librado en l nglaterra, poco importa que exista el protesto, 
pero si se trata de un reembolso contra el librador ultramarino, es prec;so 
formalizar el prntesto ante notario público (De jzzre marztimo, p;'tg. 266). La 
mater:a cst::í ahora rPgulada por la Hills of Exchange, :1cl. 18Sz, ~1rt 51. 
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tancias en que el protesto tuYo iugar. Se indica sobre !a letra l;:¡ ft>­

cha del protesto, el montante de los gastos y honorarios del notario, 
el número asignado al efecto en el uLibro de Protestos» y las inicia­
les del pasante. Se une al efecto una nota que contiene una sucinta 
expoo,ición de las razones dadas al oficial para denegar el pago. Es­
tos detalles se consignan en seguida en el <'Libro de Protestoll, don­
d!2 el vh.cia! pone igualmente sus iniciales. El procedimiento indi­
cado (noting) es lan solo una medida preit;ninar de origen relati­
vamente moderno, 5egún parece (26). La anotación es una simple 
minuta sobre la cual el notario redacta posteriormente el protesto 
en forma solemne o para emplear el término técnico apropiado la 
·1ui/.a pz;:·dc poslcrionnentc ser DESL'\\'UELTA en un ·prot.cst(l (!he 

no/,• (li:L sub·rcquentl_v be «extcnd.eli, into a prot.l'st). 
,El uerecho inglt.'· . .., no exige ninguna forma e~pecial para el pro­

testo. En la práct1ca los notarios redactan los protestos con arreglu 
a ·formas utilizadas clt:sde tiempo inmemorial y que no responden a 
ningún modelo especialmente consagrado (2<¡). Es necesario, sin 
embargo, para que el protesto sea dlido que contenga cieno~ da­
tus: una copia de la cambia!, el nombre del requirente, lugar y fe­
cha del protesto, su motin1, el requerimiento. l<t r!'spue<;';J, ... ¡ la ha 
dado el librado, o el hecho de no haberle podido encontrar (28). S1 
el dec10 se ha perdido o Inutilizado, o se halla indebidamente en 
poder del portador, puede hacerse usu de una copia para el pro­
testo. El derecho inglés no exige que lus pag·arés a la orden sean 
protestados por falta el<~ pago (29), pero hay costumbre de hacer!, 1 

a tin de dejar a saln1 lu;-, derechos del portador vn el caso de que prtl­
mue\·a acción ante tribunal extra·njero. 

Un efecto extranjero debe, en general, ser protestado en el sitio 
en que ha sido desatendido (.30). Pero puede suceder que no haya allí 
notario. En esta hipótesis, el portador se encontraría perjudicado 
SI la Bilis of Excha.nge acr. de 1882 (art. 1}4) no viniese a su <;ocorro 
aut(lnzando a todo propietario o ciudadano acomodado del lugar 

(26) Brooke, op. Cll., p:'1g. 110. 

(27) Ha) un modelo tk 13rookc, op. cit., pág. 301. Véa,e igua•mcnte 
Encyclopedia of !orncs. V u l. 11, p:1g. 52 1. 

(2:)) Bilis of Exchangc. :JCt. 1882, :tri 57 (¡) 

(29) Bilis of Exchange, act. 1882, art. 89 
(30) Hav excepcione• \'(.a~c art. 51, lín. () de la Rill, of E·,,·;,o~ngé, 

;.~ct de 1882. 
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para dar un certificado que hace las veces de protesto. El certificado 
debe redacta·rse en la forma indicada en el primer anejo de la ley, 
y en presencia de dos testigos, que deben asimismo firmar el cer­
tificado. 

Los efedos extranjeros han de ser protestados cuando el librado 
resulta insolvente, a fin de salvar los derechos del portador en el 
caso en que se intentase una acción contra los interesados residen­
tes en el extranjero. En este caso el protesto se llama protesto para 
mayor seguridad ( protest for beUer securily ). 

No se acostumbra a protestar las cambiales inglesas a no ser 
cuando se desee obtener una aceptación o pago por honor (supra 
protest) (JI). 

C.-La toma de Jnramenlo por los notarios. 

El derecho que pertenece a los notarios de tomar juramento es de 
origen antiguo y se halla reconocido con la reserva de que los affi­
davils, es decir, las declaraciones juradas ante ellos, no se admiten 
en la tramitación de una instancia judicial (32). Tienen igualmente 
competencia para recibir las llamadas declaraciones estatutarias 
( Statutory Declaratwns). !Estas declaraciones no se hacen bajo ju­
ramento, sino en la forma presenta por la Stat1dory Declaration, 
act. de I8JS, a cuyo tenor el testigo declara solemnemente que su 
testimonio es exacto. La declaración debe ser autorizada por el no­
tario. Debe observarse de paso que el ol:ijeto de la ley de Declara­
ciones fué limitar la administración élel juramento a los casos in­
dependientes del procedimiento judicial y sustituir la declaración 
al juramento en los procedimientos extrajudiciales. Una declaración 
falsa hecha consciente e intencionalmente constituye delito (33). Las 

(31) Chalmers: Bilis of Exchange trata largamente de esta cuestión, 
s.a ed.' 259 y s. 

(32) Si estas declaraciones han sido hechas con el objeto de utilizarlas 
en autos, el juramento debe ser recibido por un juez o ciertos furrcionarios 
judiciales o bien por un comisionado (Commisionner for Oaths). Son estos 
solicitors particularmente cualificados que designa el canciller con arreglo a 
la ley (commisionncr for Oaths, act. de 188g). En ciertos casos los jura­
mentos pueden ser tomados por el notario, especialmerrte en lo que concierne 
a los derechos de Timbre. 

(33) Primitivamente, según la misma ley, y en la actualidad por la de 
pcriurzo (Perj11ry act de 1911). 
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declaraciones estatutarias son uriiizaJas ¡jara fi¡¡es muy '.·ariados, fis­
cales y otros (34), especialmente en la preparación de protestos ma­
rítimos ( ship protests), y en ciertos casos para probar la ejecución 
de un testamento y cumplir las formalidades exigidas en materia 
de negociación de títulos del Estado en la Banca de Inglaterra (35). 
Pero en lo que concierne a varios dominios brit::í.nicos de Ultramar, 
!os not;:trios no pueden recibir af_fidavits o declaraciones destinad?.s a 
los misn~os, s;::_h-o si se hallan especialmente autorizados por el Go­
bierno interc'-';1.00 (36). 

D.-Protestos marítimos. 

Un~ ra;:1a i?1il\' importante de las funciones del notario público 
y en teoría, si no en lc. práctica, ignorada del derecho inglés, es la 
re); , ¡,,a a protestos marítimos ( sh1 p -pro t.est s). Son éstos declarélcio­
nes solemnes hechas ante notario tocantes a las circunstancias de 
las que, en el curso de un \-iaje, ha resultado 1111 dat'io al navío o al 
cargamento. Tienen por objeto la consignación inmediata por es­
z-;-ito de \oc; hechos. desYir~uando la prestmción que de otro modo 
•;odría surgir sobre 1a negligencia en el gobierno del navío o en el 
manejo de la carga. El procedimiento empleado consiste, por de 
pronto, en anni;_¡r el protesto: el notario rr;clacta una minuta con 
ayuda de ias decbr~ciones hechas ante él por el capitán del buque y 
por todos \ns oticwlec que pueden atestiguar las circunstancias jus­
tificati,:as del protesto. Esta minuta, copiada en los registros nota­
riales, se firma por los interesados y se autentiza por el notario. Es 
preciso observar que, por su forma, la minuta no es un proresto, 
sino una simple medida preventiva que, llegado el caso, debe ser 
desenntelta (extended) en un protesto formal. Este es un docu­
m-2:nto mucho m<\s completo. Detalla los hechos contrastándolos con 
el diario de navegación y se legitima como declaración estatutaria 

(34) Se encuentra t•n ejemplo de este uso en el art. 17 de la ley de 
Compmiías (Companres act de 1908), que exige que el cumplimiento de bs 
formalidades lPgales sea probado por una declaración estatutaria ante;; de 
que la SocicJad se inscriba en el registro. 

(35) Véase Brooke, o p. cit., págs. 21 y 294. 
(36) Para las formalidades exigidas por la ley de los diversos dominios, 

en lo tocante a la materia, véase BI-ooke, op_ cit., cap. X. 

q 
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en virtud de la Statutory Declaral:ion, act. de 1935, recibiendo au­
tenticidad notarial. Se levanta protesto cuantas veces sea necesa­
rio, por ejemplo : cuando los propietarios de la carga formulan al­
guna reclamaCIÓn contra el armador, cuando se quiere requerir a 
los as~guradores del buque o de la carga, y a veces en los casos de 
salvamento. El protesto carece de fuerza probatoria ante los tribu­
nales, aunque pueda ser utilizado para combatir o disminuir el va­
lor de la prueba ad·ucida por la parte en cuyo nombre se haya le­
Yantarlo. El procedimiento ante los tribunales ingleses es de ampll;l 
libertad y permite a cada litig:1nte aquilatar el peso de las declara­
ciones hechas por los testigos prescn lados p,1r su a eh ersario co1• un 
contra examen de las deposiciones venficac!.1s ;c¡ntPriomcnte ante 
el nr•tario para anotar t>l protesto. Algunas ,·eces d Tribun2l ck 
coJl-":rclO ordenará tamb1én la producción del prott.";to a titulo ele 
pru<::ba, pero esto no teildrá l·ugar cnando los hechos cu_va prueba 
se 1nlenta de este modo han sido seriamente d1scuticlos. Los protes­
tos ac:JOrizados a requn1miento de una de las partes en un procedi­
miento relati\·o a pól1zas ele seg11ros marítimos deben ser comuni­
C:<Iclos a la parte contrana antes ele la audiencia. 

Se e,·idenc1a así que, aunque los proteslos no "iL'an admit1clos. 
en principio, a título de prueba, tienen una 1mportanc1a conslcler3-
ble, sobre todo atendiendo a que el dPrccho marít1111" inglés n,, t;\.i­
ge del capitán del buque, cuando el navío llega ;¡ -;u destino. que 
hag:< u;1a manifestación a las autoridades (3¡). f-uera de su utili­
zaciÓn relati,·arnente restringida en los procedim1en!U'i judiciak:-,, 
tienen los protestos gr3n importancia porque los a-;egur;,dure-; :· lo:-. 
banqll(:•ros o:;e la conceden. ~- d arreglo de una diferenci3 depende 
cornenremente de la e:-;istencia de un protesto marítimo. M uchn pu­
dlc·;·a decirse en favor del reconocimiento de estos documentos. en 
cualquier hipótesis, como prueba, pero esto contradiría a la regla 
de la Common La\\·, según la cual, una declaración C'-Crita de un 
testigo, sobrt> su testimonio, no constituye prut>ba ele loe; hechos a 
que se refiere. 

'(37) Véase el art. 242 ,- el 62.¡ de los Códigos de Comercio franré,; ' e::pa­
.ñol, respectivamente. 
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E.-Efectos de un acto o certificado notarial en Inglaterra. 

La diferencia entre los poderes conferidos al notario por las le­
gislaciones del continente y por el derecho inglés, se pone de relie­
ve de un modo notable en la actitud de los tribunales ingleses res­
pecto de los documentos notariales. Hablando con exactitud puede 
decirse que una escritura o certificado notarial no tiene valor como 
prueba en un procedimiento JUdicial inglés, y que si ~e trata de <.lo­
cu m en tos notariales extranjeros, los tribu na les ingleses no les con­
ceden importancia más que cuando así lo prescriba una ley o las 
normas procesales. 

Hasta u na época relatiYamen te reciente, la práctica de los j u e­
ces llamados a decidir la admisión como prueba de los documentos 
notaria!es extranjeros, no era uniforme. De hecho, la opinión esta­
ba dividida, aunque la tendencia general fuera la de negarse a dis­
tinguir entre los actos y cenificacio~ del notario inglés \" los ema­
nados de notarios extranjeros, exigiendo en todo caso que se com­
probasen con medios probatorios independientes (38). Sería inútil 
Insistir en la actualidad sobre el tema, porque 1 admisión de estos 
documentos como prueba se halla completamente regulad2 por dis­
posiciones legislativas y norm;1s del Tribunal Supremo. Debe re­
cordarse, a lln de comprender el actual estado de co~;1s, que b reg·Ja 
fundamental del derecho de prueba en Inglaterra es que los hechos 
deben ser probados ante el tribunal por testigos bajo juramento, 
salvo ciertas hipótesis en que se admite la prueba escrita bajo j·ura­
mento ( affida>·it) para reemplazar a la oral (39). En ambos casos, 

(_¡8) Las diferentes opiniones 5P h;¡llan expucst;¡s en n, ookr. (op. cit., 
pc',gs-. 68-¡o). La autorizada de Lord Cairns era contraria ;¡ la admisión de 
actas y certificados notariales como prueb;¡; pero otros escritores, también 
de autoridad, se inclinaba a b opin1ún <lpuesta. \- e3 impo~iblr drcl;¡rar que 
la discusión se halle definitiv;¡mente resuelta. 

(:¡')) La p1·ueba en el procedim1ento de la srcción de Cancillería del Tri­
bunal Supremo de Justicia y en los procedimientos interlocutorios de la sec­
ción del Banco del Rey. ~e hace generalmente por aj_(tda;nt. Hagamos not;¡r 
que en el Tribunal de Comercio las reglas de la prueba son suaviz:1das fre­
cuentemente, y cuando se prrmire hacerlo en interés de las partes, se admite 
corrientemerrte como prueba, por e_icmplo. los protestos not;¡rioles p:Jra C\'it;¡r 
g;¡stos y dilaciones 
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el testigo no puede hablar más que de los hechos de que tiene cono­
cimiento personal. Las actas no pueden servir para probar los hc­
clws a que se refieren, excepto contra su autor. Resulta de aquí qc:c 
los documentos notanales no pueden a priori ser admitidos por dos 
ra;~ones. En primer lugar el sello y signatura del nota,·¡u no stn·(~J' 
para nada, a menos que el notario se halle presente para reconocer­
los, o que haga 'lln af(¡da'i.'!l con igual objeto, cuando este medio de 
prueba sea admisible. En segundo término, el contenido del docu­
mento notarial no constituye prueba, porque la persona sobre cuyas 
clcciar;::~;ones se ha iunc!ado no está presente para dar ICSttmonit, 
personal, de suene que puede sufrir una contra prueba sobr·~ su ve­
racidad. 

La estricta aplicac1Ón ele esros princip1os a todos los documentos 
daría re<sultarlos cleplorables, :· han sido dulcificados en lo que con­
cierne a algunos ciOCIII11entos pl!blicos; pero los instrumentos no­
tariales nunca !han sido incluídos en la categoría ele docume•llos a 
los que se concec!C' este trato ele favor. Cuando emanan de notarlo 
:ng:l~" 110 prueban nac:a, :· el •~•1smo estampaciíl dei s:~lio c:eix: s::.:r 
comprobado por una prueba independiente. Pueden, sin embargo, 
ser utilizados por un adversario con el fin de desvirtuar el efecto 
de otra prueba que ha sido aducida por la persona a cu: o reque­
rimiento han sido redactados aquéllos. En la hipótesis de actos 
notariales firmados en el extranjero, las reglas no son tan estrictas. 
Parece, pues, que un acta de protesto extranjera relativa a una le­
tra de cambio impagada puede ser admitido para probar el 1hecho 
del protesto (40). 

Las reglas del Tribunal Supremo preceptl!an igualmente que, 
en ciertas hipótesis. las declaraciones juradas ante notario en E'i­
cocla. lrlanda o los Domin1os y Colonias bni:ln1cas pueden ·-<~r 

aducidas como pruebas, y que el Tnbunal deberá aceptarlas sin 
exigir una prueba independiente del sello o firma notéirial (41). Ob­
servemos que esta d1sposic1ón se refiere l!nicamente a cienos il'::,­
trumen tos notariales extendidos en territorio británico, pero los 

(4o) Esto no es un:~ verdad absoluta. El único precedente sobre que se 
apoya esta nfirmación, es un:~ antigua decisión anónima, cit:~da en 12 rela­
ciones modernas. Pero es prob:~ble que 1:1 La·w 1\-!crclullll admitiese c:tc g¡;_ 
nero de pruebas, y apenas puede dudarse de que un certific:~do de cst;¡ n:~­

turaleza sería hoy aceptado. 
(41) Rules of the Su;Jremc Coun Orclcr 38, rule ó 
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actc'~, de iguai naturaleza firmados en país e:-;tranjero les iucron 
asimilados por dos leyes (42) que, debidamente concordadas, dis­
ponen que el juramento relativo a cualquier documento que deba 
U[lliz<lrse en un procedimiento inglés o deba registrarse en Ingla­
tcrr~l, puede ser prestado bien ante un representante diplomático o 
cónsul inglés, bien ante cualquier persona que tenga competer.cia 
para recibir jurantento por virtüd de la ley en pD.is e:~trar.jero con1<.., 

por CJemplo, L;;1 notaíio. En el primer sup·.:~sto, e! sei!o o firma dei 
rl:p;·csentante diplomático o del cónsul no nec<:·óiian ser probados 
por un medio de prueba independiente, pero en la segunda hipó­
tesi'3, el sello o firma del notarto o de cualquic:;- ot<a persona auto­
ri;acla para tomar el JUramento, debe ser cumproiJJda poi el cónsul 
brit(tnicO, o ::,i el instrumento ha sido firmado ;:¡nte un Tribunal ck 
JUSticia, por el certific:-~do correspondiCIHC. 

Como se \é, si las reglas inglesas de la prue:Ja fueran aplica­
chs con todo r1gor, raros ~erían los casos en los que un instrumc:l­
to notarial e:-;tranjero pudiera ser considerado como eficaz en In­
glaterra. Pero en la pr;'1ctica, estos i nstrumemr >S son dt' un USlJ 

frecuente, aunque irregular a veces. La pritctica del Tribunal de 
Co•nercio, por ejelllplo, consi~te en tratar de ol)lener la prueba de 
los hechos de la mejor manera para eYilar gastos y dilaciones, y 
,·¡¡ando es necesa;io trae.- un testimonio tucantt.: :r un h:c!w suce­
dido en el extranjero, el juez consular ordena a menudo que los 
hechos sean probados, sin tener en cuenta las formalidades, a 
menos que no se suscite viYa controversia. De esta manera los pro­
testos formulados por los capitanes de buques mercantes ante los 
notarios extranjeros sirven frecuentemente de prueba ante dicho 
Tril)unal. :\demás, los documentos notariales extranjeros son acep­
tados frecuentemente por los aseguradores ~- lo" bélnqueros como 
prueba suficiente de los hechos a que se refieren. De suerte que, 
aunque en tcoria un acta notarial no tenga más que un valor des­
preciable, adquiere en la práctica un gran Talor probatorio, y pue­
de ai'íadirse que hay una poderosa corriente opinión entre los JU­
nstas ingleses en favor de la admisión de estos instrumentos como 
med1os de prueba en los procesos marítimos. Se reconoce que, pues­
to que son actas de hechos, redactadas en el momento en que sc­
bre·,inleron los acontec!mientos litigiosos. es prectso preíe<trlas :1 

(+2) Oaths act. r889 y Oaths act. r8g1. 
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otros medios de prueba perfeccionados posteriormente, cuando los 
litigantes han tenido tiempo sobrado para olvidar lo sucedido y aun 
para alterarlo a fin de sostener el asunto en la forma definitiva que 
ha tomado durante el procedimiento. 

(De la traducción de Tité! ése Lion tn la Rez,u¿ 
critique de Legzslation el de 7urisp,·udttrce) 



Dei momento actual 

Ahora que se hallan sobre el tapete asuntos que afectan tan 
-;¡¡:::,tancialmente al Derecho inmobiliario y a la!:> instituciones No­
tarial e Htpotecaria, CO'i~o son el establecimiento del Crédito !\' .. 'JI­

cola y la reorganización del Catastro, urge que una Comisión for­
mada por las clases directoras de ambos Cuerpos hagan una po­
nencia que entreguen inmediatamente a los Poderes públicos, en 
la LJUe se desarrollen éstas o an{tlogas 

IHSES 

1.• Se considerará pequeña propiedad todo finca rústica cuyo 
\·alor no exceda de 1 .ooo pesetas y toda urbana que no p:.~se 

de 3.000. 
2.• Abaratamiento de la titulación sobre inmuebles cncomen­

Jand:J a los notarios las informaciones posesorias por acta de no­
toriedad; las declaraciones de herederos, la :justificación de la ne­
cesidad o utilidad en las enajenaciones de bienes de menores v 
la aprobación (hoy judicial) de las operaciones particionales. 

3.• A fin de evitar molestias y dispendios de viajes y dietas, 
se debe facultar a los secretarios de Ayuntamiento o jueces m'lni­
cipales en los pueblos donde no exista notario para que ante ('~!os 

se otorg'llen toda clase de contratos sobre bienes inmuebles consi­
derados como pequeña propiedad según la base 1 ."'. Se le asigna­
rán muy módicos derechos. 

4.• Que no se haga alteración en el Catastro sino_~ base de 
documento inscrito. Con ello se logratía ~Q~;p.ia2fcr-::-córto la más 
perfecta armonía entre el Catastro v el ~Registro. 

,,.r.~GI~.-~~ . 
r· 

-·· 
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s.• Reducir al so por 100 los derechos de aranceles notariales 
y de registradores en las operaciones de toda clase en que inter­
vengan dichos .funcionarios con relación a la pequeña propiedad. 

6." Utilizar timbre de la última clase en todos los actos y con­
tratos referentes a la pequeña propiedad y reducir el impuesto de 
Derechos reales al 2 por 100 en las transmisiones por contrato ele 

dicha pequei'ía propiedad. 
7·" Nada perd'ería con ello el Tesoro, porque como ya no se­

ríar. posibles las ocultaciones de documentos que !hoy permanecen 
en el más impenetrable secreto, se obtendrían mayores rencli­
m ien tos. 

S." n.)iigc.r a lllSCribir toda la propiedad que no se halle ins­
crita en un período de dos años, con la bonificación del so por 
: oo ele derechos ele Aranceles, Timbre y Derechos reales aun cuaiJ­

do no se trate de pequeña propied::J.cl ; pero pasado ese plazo, esta­
blecer penalidades para los que no hayan inscrito. Para faciliu•.r 
además las inscripciones se deben extender los efectos del artícu­
lo 20 de la ley Hipotecaria a las adquisiciones anteriores a 1 ." ele 

enero de 1925: facultar asímismo a los notarios y en los pueblos 
donde no los ha~·a, a los jueces municipales o secretarios de A~·\·n­
tdn"<8nto, a quienes se facditarían modelos, para que ante ellos \ 
por medio de acta de notoriedad se acredite la posesión en cnfl­
cepto de duei'ío, siendo directamente inscribibles en el Registro 
donde se archiYaran dichas actas. 

De este modo puede llegarse al establecimiento del Crédito 
Agricola que encontrará en el Registro un eficaz instrumento pma 
su ejecución y entonces podrá pensarse en que muchos capit~lles 

busquen sól!da colocación en el Banco Agrícola que se formará. 
Pero mientras se llega a esto, urge pedir que cese de una Yez 

y para siempre esa desigualdad irritante, absurda, que existe en 
el trato que se da a una y otra clase de titulación por el anti_imí­
dico artículo 40 del Reglamento del Impuesto de Derechos reales. 
Dice así: «El impuesto se exigirá con arreglo a la verdadera natl:­
raleza jurídica del acto o contrato liquidable, cualquiera que se.:~ 

la denominación que las partes le hayan dado y prescindiendo de 
los defectos tanto de forma como intrínsecos que puedan afectar 
a su validez y eficacia, etc., etc.n Huelga todo comentario. Dr-~-·e 

pedirse la modificaciÓn en éstos o parecidos térrmnos: u El im­
puesto se exigir{¡ con arreglo a la verdadera naturaleza jurídica cll'l 
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acto o contrato iiquidabie, ue'uieüdü lüs liqüida.dores del impuesto 
exigir la subsanación de los defectos que observaren :hasta asegu­
rarse de la capacidad de los contratantes y de las relaciones domi­
nicales de éstas con respecto a los bienes objeto del acto o con­
trato liquidable. En tanto se subsanen los defectos permanecerá 
el documento en la oficina liquidadora y se girará una liquida­
el/m provis10nal por el \"alor declarado. El liquidador podrá de 
oticio a costa dei adquirente reclamar aquellos documentos nece­
s<Jrios para subsanar los defectos que notare, si requerido el a~:­

quirente no los presentase en el plazo de un mes en la oficina o 
no justificase haber lleYado a cabo las gestiones necesarias para 
oiJtenerlas.>> 

JESÚS REQUEJO. 

l~egistr:~dor de la Propiedad. 

!'vlaclridejo~, :Jl-t-1925. 



, 
Leg1sl a e 1 o n 

Defensa por pobre 

Insertamos íntegro a cunt inu:1ció.1 el Real decreto de 3 del co­
rriente por la gran importancta que uene para los registradores de 
la Propiedad que hayan de rcpres·~·ntar al Estado en estos asuntos: 

I~XP05lClóN 

Señor: Una de las matena.;; de la ley de Enjuiciamiento civil 
que requiere pronta y radical modificación es la que se refiere a la 
defensa por pobre. Aunque el ideal de esta materia es la justiCia 
gratuita con carácter de generalidad, necesidades de orden prúc­
tico y el estado C!e la Hacienda española impiden se vaya de una 
\·ez a la realización de dicho ideal. 

Un paso en este sentido lo da el presente proyecto de decreto, 
que establece una importante novedad, y es la creación de lo que 
podría llamarse beneficio de media pobreza. En la actualidad es 
principio inconcuso en la Hacienda pública la progresión de los 
impuestos según el capital y los beneficios. y comoquiera que los 
gastos de la Administración de Justicia no son mas que una forma 
de impuesto, que paga quien la utiliza, de ahí que el principio de 
la progresión haya venido aplicándose a los nuevos Aranceles. Por 
esta misma razón, no parece justo que quien tenga con escaso so­
brante las posibilidades señaladas por ·la ley para poder utilizar 
el beneficio de pobreza deba satisfacer los gastos igual que quien 
posea una cuantiosa fortuna, ~' que por la diferencia de unas pocas 
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pest>tas haya quien pueda liquidar en forma de compietamenre po­
bre y quien deba hacerlo en forma de absolutamente rico. Sin em­
bargo, establecer una verdadera escala progresiva acarrearía tal 
vez graves complicaciones prácticas, y por ello, rindiendo tributo 
al referido ideal, se establece la bonificación del so por 100 en los­
gastos de justicia a los que kngan determinadas posibilidades que 
superen a las requeridas para gozar totalmente el beneficio de po­
breza; pero dentro de las que no pueda entenderse que se disfruta 
de una desahogada posición, que permita, sin quebranto, abonar 
totalmente los gastos que se originen del ejercicio de las acciones 
en la da judiciaL 

Paralelamente a la mayor extensión del benellcio de pobreza 
precisa que se establezca una sanción para los que, encontrándose 
realmente pobres, abusan de ello, bastardeando la alta misión de 
los Tribunales de Justicia, a los cuales pretenden hacer servir de 
instrumento para la sati~facción de sus concupiscencias. A dicho 
fin tiguran en este proyecto de decreto las adiciones a los artículos 
.):! , . .36 de la referida ley, en las cuales se introduce la responsa­
bilidad personal subsidiaria en el caso de que no satisfaga las cos­
tas el litigante amparado por el beneficio de pobreza respecto dei 
cual se declare en la sentencia que ha obrado con mala fe. 

~o constituye esto una idea nueva, pues ya se admitía en las. 
!~:tses para la reforma de la ley de Enjuiciamiento civil, presenta­
das por Real decreto de 17 de noviembre de 1894. En la exposi­
ción que precede a dichas bases, el ministro que refrendó aquel 
Real decreto dice lo que sigue: uPara evitar que la mala fe, escu­
dada en la insolvencia, pueda escapar a toda sanción :· vejar im­
punemente a quien le parezca, se deueta en tal caso el apremio 
personal de insolvente a razón de un día de arresto por cada 25 pe­
setas de costas que dejara de satisfacer. n 

Otra innovación se contiene en este proyecto de decreto. El ar­
tículo 17 de la ley de Enjuiciamiento civil establece el arbitrio ju­
dicial para desestimar la demanda de pobreza, cuando por los sig­
nos extremos pudiese sospccbarse que quien la formulaba no era 
realmente pobre en el sentido legal de la palabr<J. Este proyecto de 
decreto. respetando desde luego esta facultad del juzgador, la hace 
extcnsi,·a (dentro de cierto límite) al supuesto contrario, permitien­
do que el juez pueda conceder el beneficio de pobreza a quien por 
circunstancias especiales, aun rebasando las pnsibilic!;1des c;c,1ala-
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das por la ley, deba entenderse que no podría soportar los g-:-tstos 

del pleito. 
Por rodo ello, el presidente del Directorio militar, de ¡',c-uerdo 

con éste, tiene el honor de someter a Vuestra l\1aje5tad el sig<'tente 
proyecto de decreto. 

lVIadrid, 3 de febrero de 1925.-Señor: ~L\. I_.J. R. 1). de\·. ~\L, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. 

REAL DECRETO 

.'\ propuesta del jefe del Gobterno, prestdente del DirectGrio 
militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1. 0 El artículo rs de la ley de EnJuiciamier>tO Cl\"ll 

se entenderá redactado en los siguientes términos: 
"Sólo podrán ser declarado~ pobres: 
Primero. Los que vivan de un jornal o salario e\·entual. 
Segundo. Los que vivan ele un salario permanente o de un 

sueldo, cualquiera que sea su procedencia, que no exceda del doiJ!e 
JOrnal de un bracero en la localidad donde tenga su residencta !1:1-

bitual el que solicitare la defensa por pobre. 
Los que tengan un sueldo o salario que sea superior al doble 

jornal de un bracero, pero que no pase del triple, tendrán derecho 
a la bonificación del 50 por roo en todos los conceptos a que se 
refiere el artículo '4 de dicha ley. 

Tercero. Los que vivan sólo de rentas, cultivo de tierras o 
crías de ganados, cuyos productos estén graduados en una suma 
que no exceda de la equivalente al jornal de dos braceros en el 
lug-;¡r de su residencia habitual. Si las expresadas rentas exced~t'­

sen del importe del jornal de dos braceros, pero no fuesen supe­
riores al de tres, habrá derecho a la bonific;:¡ción de! _10 por reo 
:--s!a11Iec!da en el número anterior. 

Cuarto. Los que vtvan sólo del ejercicio de una tndustria o de 
los productos de cualquier comercio, por los cuales paguen de 
contribución una cuota para el Tesoro que corresponda a un bene­
ficio líquido que no exceda del doble del jornal de un bracero en 
la localidad. Los que, pagando ttr'a contribución superior, no re­
basen en un 10 por 100 los tipos respectivos, tendrfu> derecho :: i:J 
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b!•l1Ihcación dei 50 por IUU e~laC!l.:::c,G..:; cii los :~u::;..;:·us sc;;·;·:1d!J 

y tercero de csL~ articulo. 
Quinto. Los que tengan embarg:tdc•S todos sus bien(O's •' los 

ha: an cedido judicialmente a sus acreedures, s: pur el jornal, suel­

do o eJercicio de la profesión, 1ndustr;a o cumerc,o a que ul \·ez se 
decl;caran no rebasase los límites fipdos 1?!1 los ap8rtélcbs e<nterio­

res. En estos casos, si se levantasen los embargos o sobrasen bie­

ile'i después de pagar a ios acreedores, se aplica;<', el remanente al 

i)ago de las costas caL:sadas a instancia del deudor defendido como 

;)obre.'' 
_-\rt. ~. 0 El artículo 17 de !:1. iev ele Entuicia!llic:•1,u ciYI: quc:­

(br:·, redactado cor:w sigue : 
«No 'iC ntorgará la defe:ns:1 por pob••' a In~ cono:;.::;1·:~ic:,·:-; en 

e~ ~liqL:l::r~, :_:e lo~ c2sus c;..p··cc;~dos e~¡-~ t~l ¿,¡·,:cutt> 1_:;. e_·_:¡tndo -~ JUI­

c;·> d~ 1 _iue.: se inficr:!, ele! PÚmcrn de Ul:._;(,_s '-llle ¡;;;¡g~¡,; :1 Ó>U ser­
Yir:o, Jci aff]UÍ]cr r_le b c:l~':t f¡lle h¡¡(,Ii<' 1l l} lil' ilcoll'i CJclle;-(-i,:era 

siC' ;1os c:-:tcriurcs, qt•t.: tienen mediOS '>L·!J,·; •Gr·,~;- :• 1 JOrn:< 1 c!r_:L :::: cic 

tlil bracero en cada loca!Id<~J; dcnc¡__~-(;nclc•'ic <bilii•S,llO la bunii1c:.­

ción del 50 por 100 si ele los expresados signos ~::-.:tenores <tpa~~~­

cic~cn posibilidades superiores al triplL~ ck d1cho joma!. Por el 
contrario, los jueces y TribctPales, at•;nclrclas 1.:1s crrcunsranc1:1s eh: 
L:---:ilia del r¡ue so!Ictt:I 1<1 c!•:claración de: pobre%3, nÚii1Ci"O de llrJOS 
CJllc' tenga, su e~tado ele :-;;tlud, oblts·:-rciones que subrc el :11:,qw 

p.'·-;an, etc., podrán conceder el benefic,:J de ;)ubreza o de n:•:d•cl 
p:Jl:rew. ~~ I<!S per'3onas cu_1·r·-; medtos ele vida no rebasen en un 

50 por 1 oo los ti pos y posi hi ltdadcs ele: crm in ;:tclO" en los att ícu­

los 15 y 16 de dicha ley.>> 
.\rt. :). 0 El art:cuin 1S c!e la ley de En_¡t'Ic,;·:n,•.''ldt ci-. !: 'll't·­

d<!d redactado como sigue : 
"Tampoco se otorgad_ ia defensa por pobre al laiganle que ,-1;~_ 

fn.re un renta que, uricla a la de su consorte o ai producto de l!•~ 

b.2ncs de sus hijos, cuyo U'3ufructo le corresponda, constitu::an, 
acumuladas, una suma equivalente al jornal de tres braceros en el 

lw2ar donde tenga la fRmilia su residenCia hab;tual. Si dichos pro­

dliCtos o rentas rebasasen del triplo y no pasasen del cuádruplo, 
prvederá hacer la bonificación del 50 por 100 establecida en inc; 
0P!criores artículos; todo ello sin perjuicio de las facultades Ji<;­
crccion<~lcs del juez conferidas en virrud de lo est<1blecido en el ::;r­
tículo ! 7 ele la ley." 
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..-\rt. 4. 0 El artículo .32 quedará redactado en b siguiente 
forma : 

«Luego que sea firme la sentencia se practicará la tasaciÓn GC 
las costas, con Inclusión del papel sellado, que debe reintegra~st~, 

y se procederá a hacerlas efectivas por la vía dt apremio. 
Si el que ha solicitado la declaración de pobreza no sati-=;linr-:;~ 

Inmediatamente estas costas y se declarase en la sentencia c¡ue i1a 
obrado con mala te, sufrirá un arresto personal, a razón de .In día 
por cada 25 pc5elas de cosla5 que dejase de satisf:tccr, que en nin­
gún caso podrá exceder de treinta días. 

La respons:tbiiidacl personal subsidiaria por insolvencia ser:1 ele 
-.,ei5 meses, caso ele reincidencia.» 

Art. _=¡." El artículo ,36 queclnr:1 redactado en la ":-oiguieiW~ 

forma : 
«La declaraciÚn de pviJI cz:t ilccild en fa,·or ele cualqtiiCr litigan­

·re no le librad. de la obligac;Ón de pag:H las costas en que ha,·a 
sido condenado SI se le cncnntr<I<>en bienes en qu<~ ilac<:r'a~ 

efectivas. 
No encontr(tnclose bienes en qué hacer dectivas las cu:,Ias, ::.Icm­

-pre que en la sentencia se hiciese pronunciamiento de haber el de­
clarado pobre procedido con manifiesta m a la fe, se le hará sufrir el 
apremio personal, a razón de un día de arresto pnr cada 25 pcsP­
ta5 de costas que dejare de satisfacer, no pudiendo exceder en n!T1-
gún caso de treinta días, siendo de seis meses caso de reincidencia.» 

Dado en Palacio a .3 de febrero de rgzs.-ALFONSO.-El prc­
.sidente clel Oirectono militar. Mi¡;uel Primo de Ri~·cra v ()rban,·¡,;. 



Jurísprude11cia del ·rribu_nal 
Supremo 

Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de abril de 1924 

\obre ·rei~uzndzcacion del dcreclzu inscrzto de lucrbus y pus/os. 

Resultando que D. Jaime Villart ubia 1:\esoii IIa Interpuesto re­
cur~o de casdciÓn por infracción de le:·, fundado en los números 
pnmero, segundo, terc~ro, cuarto y 9;pt11110 dei anícuin 1 .ti92 cié 
la de Enjuiciamiento ci,·il, por los siguientes motivos: 

Primero. Por existir 111congr.uencia eYitkntc en el fallo recu­
rrido con infracciÓn ele los artículus .1.'\9 :· párr~1fo primuo del .'\44 
de la ley Procesal, porque habiéndose pedidn en Iiempo) forma ar 
contestar la demanda, que se declarast~n «n11las y sin Yalor ni efec­
to la inscripción quinta ele la t1nca 301 del t~rmino de La Cuarclia 
(la llamada Cuadra o ,\-Jansu Je /\.usas) que aparecen al folio 5-+ del 
tomo 41 1 del Registro ele la Propiedad d1• la ~co de U rgel, y t:n --.u 
consecuencia las inscripciones sexta, St:ptima, octava y décima de 
la misma linea, esta (!luma a tavor del 8Ctorll, en el fallo recur-r1c!u 
no se contiene pronunciamiento ni declaración alguna que expresa 
ni indirectamente rcsueh a cl1chas pretensiones, oportunanwnie de­
ducidas en el pleito por el demandado y recurrente. 

Segundo. Por incurrir la Sala sentenciadora en error ele hecho 
en la apreciación de la prueba, resultante de documentos auténti­
cos que demuestran la equi,·ocación del juzgador, por cuant.o qu<:> 
en el considerando primero de la sentencia recurrida se afirma, comu 
prenw.,a necesaria para el fallo, que en la primera inscripción de 1~1 

finca Cuadra de Ausas o ?l'!anso clé :\usas. en que está incluída la 
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parle sobre que pretende el actor el derecho de pastos ) hierbas, 
efectuada dicha inscripctón P.n virtud del expedtente posesono en 
30 de diciembre de 18go--así dice-, se hace relación de aquel de­
recho, siendo lo cierto que en esa inscripción no se menc1ona ni 
directa ni indirectamente el aludido derecho, según resulta clc.I mis­
mo Registro de la Propiedad y puede verse por la certificación del 
propio registrador aportada a los autos. 

Tercero. Por infringir los artículos 430 y 4.,5 del Cócl1go Civil, 
análogos en sus disposiciones a las leyes, también infr1ngida'3, pri­
nv.::ra del l1bro 41, título segundo; qu1nta, párrafo 15, iibro 1.), tí­
tulo sexto; ter"Ci::ra, párrafo quinto, de los rnJSI110'3 títulos ." libro:,; 
primera, párrafo segundo, del libro 43, título 17; 12 y 52 del li­
bro 41, título segundo y sus ccmcwdantes del Digesto, y de !o'i ar­
tículos 33 y 34, párrafo segunde•, ele ia ley F lJ)OLCCa!Ja; por c_,,aJ>tO 
en la sentenci:1 recurrida se concede a inscripciu11ec; que son nt!laé, 
y r.o están notificadas al posec:dor, con título inscnw anl<:• ¡,_,¡ la 
eficacia de der:1csrrar, con c:-:cL:siÓn de toda otra pn!cb<i, :a tCI·•~n­

cia y disfrute de un inmueble o de1echo real. 
Cuano. Por infringir, asimismo, el :trlículo 17 de la le:· Hipo­

tecaria y 75 de su reglamento, por inaplicación y los demús concor­
dantes de los mismos Cuerpos legale~, por cuanto PO se cleci:E<tn 
nulas i nscri pe iones que, como las mencionadas en el pnmer moti ,·o, 
son posteriores a las del recurrente y sus C:Jusantes, motiv:da'i por 
títulos anteriores en fecha y que además se hallan en oposición con 
aquéllas. 

Quinto. Por serlo, asimismo, los artículos g. 0
, circunsté\nCictS 

primera y segunda, párrafo primero del 34 y 403 de la ley Hipote­
caria; el 6T, reglas segunda ? novena, y g6 ele su reglamento; y 
los artículos J •0 y 4.0 de la Real orden de 30 ele diciembre ele 1!)09, 
a cuyo tenor las inscripciones de títulos declarativos de dominiO o 
de derechos reales serán nulas cuando no consten en las mismas 
la naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto de la 
inscripción o a los cuales afecte el derecho que deba inscribirse, o 
por lo menos si se trata de documentos anteriores a 2.) de diciem­
bre de 1862, cuando carezcan de las circunstancias precisas para 
dar a conocer la finca o derecho objeto de inscripción y que ünica­
mente no podr:ln im·alidarse las inscripciones con respecto a las 
personas que habían contratado con quien tenía su derecho ins­
crito en el Registro, si la in~cnpción hecha a favor del otorgante 
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se hubiese r1ot!ficado a ~os que en !os ve!r:te anos hu-· 

biesen poseído, según el Registro, ios mismos bienes y no hubie­

sen íeclamado contra ella en el término de treinta días; infraccio­

nes en que incurre la Sala al no estimar la acción de nulidad de la 

inscripción quinta de la finca número 301 del término de La Guar­

dia, que aparece al folio 54 del tomo 41 1, libro tercero, de aquel 

Ayuntamiento del Registro de la Propiedad de la Seo de Urge!, 

y como consecuencia de ella, la de las inscripciones se·.;:ta, séptima, 

octa\·a y décima de la misma finca. 
Sexto. Por incurrir en otro error de lleclto en la aprectación 

de la prueba, con infracción dr::l artículo 1 .2,32, p:lrr::~fo primero, del 

Códtgu civil, por estimarse en la sentencia recurrida nue la confesiÓn 

_¡udiCial no quc:da limiwc!a a surtir efecto contra 'it! <turor. : que se 

comere en el Considerando cuarto de dicha sentenua al apreciar que 

la rnanife<;taci6n ele! c!emanctado-a~í dice-es prueba de su po­

sesiÓ!L 
Séptin;o_ Por :nfringir el conoc•do prinuuio ele derecho de 

que "la prueba incumbe al que ali!·man. reconocida, entre otra:,, en 

~e:1:encias de 2 de julio de 1Sói:l v, aclem:,s, la le_,- Se~·unda, libro 22, 

título tercero, del D1gesto, y asi111ismo el "L.: sagc- Clnmes Causaen. 

que constituye la le~' Seg-t1nda. título segl!ndo. !ihn• .stpti:110, w>lu­

men primero. de las Con..,t it ucinn~-; d•: Cal <i lu i'ia, _, los a rtlculos 41 

ele la ley I-lipotecana -~- 1 .250 ,- 1 .25 r d~"l C.!:dq2u ci,·il. con nrreg-lo 

a los cuales, el dominio que prescribe en Cataluil:t por la pn~t'<;ión 

durante treinta anos debe presumirse en fa\'C>r del <;t>e la li<~w· 1115-

crita en el Registro de la Prop;eJad, qu1en qu(;d;• disp:~n..,arlo <.k 

toda prueba, la cual, en todo cas(l, <.orrespunde al que afir111;' iu 

conrra rio, incurriendo en dichas in fracciones. por no a prf'ci.:n la 

Sala la prescripción posesoria del demandado _v recur:ente. a r. uyu 

favor, ~-- en defecto de prueba en contrario, debía presumirse f.:Jrzo­

samente, por tener inscrita la posesión a favor de sus causanf\:s 

desde e! ar1o 1 S<lo ; y 
Octavo. Por ex1<;lir, finalmente, otra incongruencia en el fa!!o 

recur:-ido, con infracción del artículo :159 de la ley de Enjuiciamien­
tO ci,·Il, por no detenn1narse la consistencia del terr-.:no que se de­

nomina montar'ía de Prat Naval, :' en caso de no estimarse asi, por 

rnfringir el artículo 403 de la le_v Hipotecaria v el pnncipio ya nta­

do de LJUC "la prueba incumbe a! que ;:;ti;·ma,,, por conceder ;t b 
nota presentada en el Registro de l:-t Propiedad. para la in<;crip-

IU 



nn:1 del re¡wt1d" derecho de pastos, la eficac1a no autonz;ld<t pt>r 

:la ley de pequdicar a tercero: 

Visto siendo ponente el magistrado D. Manuel 1\'loreno: 

Considerando que alegado como principal fundamento dt~ la opo­

sict<'>n a la demanda la nulidad de las inscripciones en <::1 Reg1st ru 

t.k la Propiedad. sol1citada en el escrito de contestación, y h;tiJJén­

do.-.,e, no ubswnt;:: esa opo:::,ición, accedido al primer exLremu t.k l;t 

cll:mancla, no puede estimarse exista la incongrucnct3, base d(·l llH>-

1 i' o primer() del recurso, toda vez que al acceder a lo pecl1dn por el 

<tCLor. implícit:1n1ente fué dese<;timada la declaracH,ll1 ele nu!Jclad 

¡wd1da. muchn mús habiéndose hecho cargo la Sala :-.entenc;;1du1 <t. 

,·n los Considl'rando-; ele J;:¡ <:;entencia, ele los clefeci"" 'JIII: o.,¡· 1111J1U­

t<lban a b'> alt1didas tn~cripciones: 

Cons1derandu qut· la ~cntencia recurrida nu se J uncL1 exL·Iu::.:' <~­

Jnenle en la apré'ciac1Ón de la prueba, que se tacha cnm() errónea e:1 

ei s:_·gu ndo mut i ,-u del recurso, razón por la cua 1, no dú ndu,,~ ,-¡ 

rt.:curso de e<t!:.acJÓn contra los fundamentos ele la sentcnc>3. ::,111" 

ettando ret':nen aq11ella cond1ción, es visto que p -nc•·clc dese~lll'l:!' 

L'i expresado ·segunJo mouvo: 

Cunsiclerando que es principio de derecho, acept~1du ele nwd•' 

ctm!:Jtante por t~sle Supremo Tribunal, el de que las l!eclaracJOnt:':­

dt: nulidad ele !t_,s actus y contratos jurídicos sólo pucckn obt,'nn:o•· 

medianlt: la opur1un<1 declaración hecha en el JUicio co1 respundien­

te. con ntación de lodas ;¡quellas per!::'onas a qu;~ pueJ;¡ aft:uar !.1 

ah,Lilcla d·~claraCión, ) esto sentado, es ,·isto que nu hab1endl• sic!. • 

citadn ni sido parle· en est•: pleito Francisco Roc1, :t cuye< faYur 

:-.l' l1:zu la inscripcit'll1 quinta, ni sus causahabientt::-., 1w pudu. ;¡ Sll" 

espaldas, d·~clarar:-,,~ b nul1dad de dich;t inscripc1<.n, cuaiE:'5ljUIC:I a 

que se<tn IL1s defec:us de que pueda adolecer, y qut· en un procedl­

mien to ;¡clecu;hlll, e un ci tac1ón de la!:. personas a que pudiera afee­

lar, hubi('ran podido proJuc1r la apetecida declaraciÓn de nuiiclad: 

Cons1derand" qut: no habiendo podido accederse ('11 la s•:nten­

na recurr1da a l;t iHillcl<~d de dicha inscripciÓn qlllnta, tampoco pt•­

día accedt.:r:ol' a J;¡ dt: la-.; inscripciones sexta, sépt1ma, octaYa -' c!t'-­

cima, qut.· '><" ¡wdía o.,('llo como consecuer.cta de la antuior. '. p·Jr 

1anro, fo1zos" 'i:· l1au clesest1111ar los motivos tercero, cuarto~ q:'ln­

to del recur!:.o •¡u•· llt.:ne como ba-.;c ,- fund;¡mt;nto el no kdwr:--.: 

.t·stimaclo bs prL't:·nclicl<~:-. nulidadc~: 

Cunsidcranc!" q11e t;tmpttt tJ puede est1111arse f'l e: rt>r en b apr,·-
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naci('1n de !a pt ueba, fund¡:¡mento del sexto motivo del recurso, 
porque dicha apreciación, aun en el caso de existir, no sirvió de 
base a la parte del fallo recurndo, sino preci::,amente a la absolu­
ción del recurrente de la indemnización pedida por el actor: 

Considerando que si bien las inscripciones de posesión con arn·­
glo a lo establecido en el artículo 41 de la ley Hipotecaria, engen­
dra!l la presunción de dicho derecho, es¿:¡ presunción desaparece en 
ei tnomemo en que ha_,- prueba en comrario, y, pur tanw, admitida 
pur la Sala st·ntenciadora la certeza de la existencia del derecho de 
pastos por la prueba aportada a los autos, la presunción alegada 
desapareció. ~ por ello la sentcncta recurrente no incide en las in­
fracciones que sP indtcan c11 el mu~ivo ~(·pnmo del recurso que debe 
ser cle~t·st im;tdo: 

Consiclerandu, pur último, que nu put.:c!e e::,~;tnarse la incongruen­
cia o infraccH'm que se enuncian en el octavo motiYo, por cuanto 
kts mismas ltenen como fundamento el ser ineficaz la i nscri pcié1n 
qutnta ante~ indicada, cu_va ineficacia nu puede en mod() alg-uno 
-;er tenida <·n cuenta por las razones <~ntes expuestas. 

Fallanwo. t¡ue deben,os dcclnr;tr, ,- de<:laramo'3, no h.dwr lu~:tr 

;ti n~curso. etr. 

Sentencia de 7 de mayo de 1924 

Ejercicio de la accw11 rcivindzcat.ona cont-ra poseedor con título. 
nzscnto y ro11siguic11te pct.icirín de cancelación. 

Constder;¡ndo c¡u~ para que pueda prosperar la acción reivin­
dte<tHJria C!:> requisito tndt::,pensahl~ que se ofrezca prueba cumpli­
da del dominio c¡ue se alega, e inexcusable que se presente títui•· 
traslati,·o de e:;te den~cho t:n rt·lactón con la finca o fincas recla­
madas : 

Cun..,ideran{_!o que la parte actora en el pleito a que se: refiere 
el presente recurso no ostenta otro derecho, en cuanto a las fincas 
que pretende reivindicar, que el indeterminado que supone la de­
claración de heredera abtntt:stato de !<J<; bienes ele 1l. Bias Sacris­
tán del Royi Tenias: ~- por hallarse estos inclivtduos no puede tal 
declaración estimar">~ como título de d!Hllinio ni reputarse cluet1;, 



de las fincas objeto de la demanda a la demandante, ya que segün 
el artículo r.o68 del Código civil y reiterada doctrina de esta Sala, 
sólo la partición legalmente hecha confiere a cada heredero la pro­
piedad de los bienes que le hayan sido adjudicados: 

Considerando que por los fundamentos que quedan expuestos 
procede estimar el primer motivo en que se apo_va el presente re­
curso, sin que haya necesrdad de ocuparse de los restantes, toda 
vez que resulta improcedente la acción ejercitada, por falta de jus­
tificacrón del domrnro del actor sobre las finca~ objeto de la d,·­
manda, y es suficiente la falla de cualquiera de Jos requisitos ne­
cesarros para el éxrto de la acción reivindicatoria para que sea des­
~~sti m acta. 

Scntcnci;;. de 2 de junio de 192i.:, 

Sobre reconocim1c11!o de lo ¡;osesión a fw;ur de profJicluri~; 

con títu./o IIIScnto. y deslinde de ¡i;~cas. 

Consrderanclo que 1:; -:cnLc:1LI~t no e::, incO:l:;rt¡c:I~te pu1 c,t·t il~. _k,­
csrimado la acción qw~ SIJ"\"IÓ de fundamento a la demancb l'll el do­
ble aspecto de que se confirmara la posesión aleg<Jd;t ~- ~e drera 
lugar a deslindar la finca que al demandauo pertenecía, y ace:pt<1.ndo 
la reconvenciÓn aco~e !II era !m en te las dos prelen~iones que la consti­
tuían de que se deciarasc- no haber lugar al deslinde y nula aquelia 
insuipción practicada a Ln·or ele la actora, en cuanto se re:!r,c-se 
a porción del inmueble descrito bajo el nt.';rnero ; .oso. que l1abí:t 
sido objeto de la permuta otorgada en el ai1o 186¡ entre el mar:do 
de la demandante y el padre del demandado; y como estos fueron 
los términos de la contienda como quedara planteada en el momento 
procesal a que se refiere el artículo 5-1-4 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, el fallo se z.jtrsta con exactitud a lo que prescrrbe el artículo 
J59 de la propia ley: :· tampoco incide en la infracción del artículo 
445 del Código civil. que se refiere al caso de que exista la po~e­
sión, como hecho, a favor de dos personalidades distintas, hipó­
tesis contraria a la dccbr<1ción del Tribunal de que sólo el de­
mandado tenía la posesión real legítima v por nüs de crncuenta 
ar"los sobre la finca clew):nJnacla Casa Sanchís. inscrita cnn el 
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número 1.6g8 en el Registro de Onteniente y alegando contra de­
claración no controvertida eficazmente, a los efectos de b casa­
ción, no puede dicho artículo ser aplicado en ntnguno de los casos 
que decide, y es totalmente improcedente el motivo primero del 
recurso: 

Considerando que la presunción establecida en el arl ículo 41 de 
la le_': Hipotecana, introd1H:ida en beneficio del créu1ío ierritürial 
como SC'CL:ela del princtpio fiiosófico de que solamente la píüpiedad 
conliere derecho a la posesión de la que constituye su representa­
CIÓn visible, no impide al que tiene también inscrito en el Re­
,;¡~,tru alg-ún derecho que venrile ante los Tribunales la correspon­
diente preferencia, como expresamente autonzan los artículos 24 \ 

púrr;~fo último del 396 de la propia ley que así ampara el dereclw 
de quien no tiene inscripción que oponer a la practicada como, 
con superior fundamento, favorece a quien tiene 1nscripción con­
tradictoria de la causada cuya anulación pretenda; y como esl:t 
fué la petiCIÓn C)Ue el demandado dedujo al reconvenir a la de­
n¡;,ndante contra la posesión que ella alegaba sobre la hacienda 
Casa Sanchis, partido de ivlorera, es evidente que el fallo, al 
estimar procedente la reconvención, no ha infringtdo el artículo 41, 
Sino que le ha aplicado rectamente en su necesaria relación y dcb1da 
armonía con los de la misma ley Hipotecaria que han servido ele 
iunclamento a la declaración de nulidad de la inscripción del 
inmueble número 1.050 en lo que contradijese la practicada con ~~ 

número I.GgS en el Registro de la Propiedad d.:; Onteniente y c.J­
rece de fundamento el motivo segundo del recurso: 

Considerando 4ue el valor de la prueba pericial, según los pre­
ceptos I .24;) del Código civil y 632 de la ley de Enjuiciamiento, 
est{t subordinado a la apreciación de los Tnbunales, según ias 
reglas de la sana crítica, siendo el dictamen de todos y cada u no 
de los peritos una apreciación personal emanada de los conoci­
mientos Científicos, artísticos o prácticos de quien la prestó, que 
carece del concepto de documento o acto auténtico en el sentido 
de veracidad indiscutible que requiere el númno séptimo del ar­
tículo I .6g2 de dicha ley Procesal para utilizarlos al imento de 
enen·ar la apreciación de las pruebas hecha por el juzgador d~.: 

instancia si demostraban el error del juicio deducido de la misma 
o de las demás pruebas del pleito; y por coi1si~uicnte, no existe 
base procesal para la estimación del motivo tercero del recurso. en 
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cuanto al a!lí aludido cli:::l<1men dl' un pento: y respecto a la5'­
certificaciones no discutidas del Registrador ele la Propiedad rela­
tivas a inscripciones practicadas bajo el número r.n~,o, así :tnte:o 
como después de la inscripción número r .6g8 que produj(-ra la 
escritura de venta y permuta de 2.+ de Diciembre <.le 1 Sii¡. ¡x.rque 
dicho instrumento público ha :-,erviclo de funo:u11en1o a la~ decla­
raciones y cono:;ecuencii1s j u rícl icas e¡ 11e el Tn bt; na 1 li;¡ cleduci el o de 
la transmisión del do mini() de 1 in m u eh le 1 ra nsft'rtdt' po1 el 1chu 
título sin reservas ni limitac;ÓJ1 por el m<1ricln cit..: la <JCi()ra :1 Ut\or 
del padre del demandado, ~- :nbiendo la sentencia dcc!ar;¡d,¡ que 
es una sola y misma finca l:t delimitada, se~Lin 1:1 le\:to de de-;cnp­
ción en las dos inscripcionc.'>, :ttlllque se pud1~ran esrimar aqucll;tc, 
certificaciones documentos autén11cos a los efecru;, lllli!utdos. 'lada 
demostrarían en contracllcción con el JUicio c!c la ~ala ;,oiJI".: l:1 
estimación ele las restantes pruebas: 

Considerando qtJC el artículo r .695 del Código ci\·tl in:rudt!JO 
la novedad de declarar imprescriptibles la tres acciones que nomJ­
nativamente designaba como mixtas el derecho rnmanc1, p<:r:l el 
adecuado ejercicio ele las cuales constituye req1•Jc,:1c, ab!-.oiutamenle 
indispensable que exista el vínculo jurídico, dL·I que la acción sta 

garantía procesal y para la designada clásicamc·nre con la deJ~OlllJ­

naci6n latina de «finium regundorumll, esgrim1cla en la dem2ncla, 
era preciso que se hubiera demostrado que los litigante~ tuesen pm­
pietarios de heredades contiguas y como el Tribunal de instancia 
declaró en ejercicio de sus peculiares atribuciones no discutida" 
con eficacia en el recurso. que la finca inscrita bajo el nt'tmero r .050 

tiene idénticos límites que la número r .6g8, inc,crita en domin1o, 
como dueño único, a nombre del demandado lllantenido en poo:;e­
sión real del inmueble, que adquirió como cuerpo cierto deno­
minado Casa Sanchís, es evidente que el título de la demanda 
acompai'íado no podía ser eficaz para la petici<)n del deslinde con 

acierto desestimada por el fallo, que :10 ha pod•do, por tanto, 
atacar a la inscriptibilidad (r) de una acción para la cual carecía de 
título y de derecho quien la ejercitaba, y es inestimable el cuarto mo­
tivo del recurso, en el que también se cita la acc1ón llamada 
«comunJ dividuncloll, que aunque no fué básica en la demanda, 
requería la existencia ele una comunidad o condominin ."nbre el 

(1) Debe ser imprescriptibilidad. 
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inmueble expresado, contra la que se ha pronunciado, en declara­
ciones no impugnadas eficazmente, el fallo contra que 'if' recurrr. 
en el cual se afirma que habría en todo caso prescrito en benefi,,o 
de los Sres. Simó el exceso de cabida, si lo tuviera la finca adq111-
rida por el padre el año 1867 y dc'ide entonces sin inte~rupción 

lcgítimamenle poseída, declaración ajus!ada a las prescnpCJonc:-; 
de los preceptos r.930, 1 .<).)9 y siguientes, r .<Jsz y sig11ientes, 1 J)57 
y r ·959 del Código civil, que ni contradicen ni se oponen a la del 
;:¡rtículo r .</':'!· que supone infrinr;idn rllcho motivo c•1artn en to­

dos conccplo'i i1~1procedente. 

Sentencia de 10 de junio de 1924 

/.)csahucw d0 tinca n '<:irl:u/ de tilllio de cln~ilinw inscriln. 

Co;1siderando que el Tnhu¡,;.;l :-,l.'i1l~nciador h:Icc !a ckcl.tr:tci<'ll1 
de que la finca que adquirió el demar.dan:<.: por un contr:t'o de 
compra venía poseída en concepto de dueño por la persona que 
hizo la venta y no por el demandado; y que esta finca es clife­
renl<~ a la que antes había adqt!lrido el d<.>mandado por contrato 
reali~;1do cun d mismo \'endedor. como se demuestra y ;1atcnt1z<t 
cun b situaci<"m y linderos de una _\ de otra. Declamci•'m f)tle no 
había s1do combatida en forma legal por el recurrente, pues no 
ha demostrado con documentos at:lénticos el error producido por 
el Tribunal «a quo»: 

Cor>siderando que después de la anterior dec larauún s-~ impone 
legalmente el que se considere, a los efectos del artículo 1.564 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, como parte legítima para el e¡er­
cicio de la acción ele desahucio, al actor D. 1 nocencio Cambra 
Sanz, porque el título inscrito en el Registro de la Propiedad es 
válido, eficaz y subsistente en tanto no se demuestra lo contra­
rio; y como el demandado, aunque intentó hacerlo, presentando 
otro título igualmente inscrito en el Registro, como se refería. 
no a la finca objero del desahucio, sino a otra diferente, el Tribunal 
no incide en error de derecho, sino que aplica rectamente los 
artículos 1.564 '" 1.56:1 de la ley de Enjuiciamiento civil y 41 de 
la ley Hipotecana: 
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Considerando que según reiterada y uniforme doctnna de esta 
Sala, cuando el demandante prueba el dominio de la finca que es 
objeto del desahucio con documento inscrito en el Regi5tro de la 
Propiedad, la demandada no puede tener otro carácter que el de 
precarista, pues su posesión y disfrute no tiene otro título que la 
mera condescendencia del propteta rio a 1 no pagar renta ni merced : 

Considerando que po!· las anteriores razones procede desesti­
mar los dos motivos en que se funda el recurso. 

Sentencia de 16 de junio de 192li 

Cje-rci.cio de la acción r/<) retmcto sobre finca adj·ndicada por 
efecto del proccdinuento jnd.icial snmario ·regnlado por la ley 

Hipotecaria. 

Resultando que, p:·evio depósito de 1 .ooo pesetas, D. l\Januel 
Calatrava y López Vadillos ha Interpuesto recurso de casación por 
infracción de ley, fundado en los números primero y séptimo del 
artículo 1 .6gz de la de Enjltictamiento civil, por los siguientes 
motivos: 

Primero. Por incurrir la Sala sentenciadora en error de hecho 
en la apreciación de la prueba al declarar haber lugar al retracto 
de la finca Vista Alegre, por estimar que cuando se inició el pleito 
el demandado y recurrente tenía en su poder, a título de dueño. 
aquel inmueble por haberle sido transmitida su propiedad defini­
tiva en virtud del auto de 4 de mayo de 1921, en el procedimiento 
judicial sumario que Yenía instando en el Juzgado de primera ins­
tancia de Jaén contra bienes especialmente hipotecados de doña 
Dolores Calatrava y López Vadillos, siendo así que no había poseí­
do ni adquirido en momento alguno la finca objeto del pleito, se­
gún resulta de documentos auténticos·, como son: el testimonio 
judicial que con referencia a dicho procedimiento seguido ante el 
Juzgado de Jaén contra Doña Dolores Calatrava aportó en segun­
da instancia al pleito D. f."ernando Medina Ca!<tir.1.va, en cuanto 
en él aparece inserta literalmente la parte dispositiva del repetido 
auto de 4 de mayo de 1921, donde clar::tmcnte resulta que la adiu-
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dic;!ción hecha al recurrente de la !'inca motivo del JUICIO era pro­
visional y estaba condicionada a que, practicada la ltquidación en­
tre el importe del principal, intereses y costas, garantidos con la 
hipoteca que sobre ella existía, y el precio de la adjudicación, fuera 
requerida previamente y consignara la diferencia en la mesa judi­
cial. que po~ ser así no se mandaba poner en posesión del inmue­
bie inmediatarnente al adjudicatario, sino en su día, cuando se 
cumpliera aquella condición, y que la adJudicación podrh estimar­
se perfecta, pero no consumada; otro testimonio judicial que con 
relación <d expresado procedimiento judtcial suniario llevó al ju1cio 
t:n el período de prueba en primera instancia, en cuanto en él cons­
!a el contenido literal del citado auto de 4 de mayo de 1921, ,. del 
que aparece que se habia p1acticado la liquid<1ción del princip<-1!. 
intneses y costas, ~-' ~e le h~bi::t mandado requerir para que dentro 
de ncho días consignara en la mesa jucltcial el sobrante a que :tr¡¡;c­
lla resolución se refería; que no se había hecho t~ll requenm;cnt(l 
ni verificado la consignación; que no se le había puesto en pose­
sión de la finca objeto del retracLO, y que no se le había expedido 
testimonio de aquel auto para que le sin·iera de título inscribible· 
t'n el H.egistro de la Propiedad, ni se había librado el oportuno 
lll~lfldamienro para la cancelación ele insc:npuones y anotaciofles a 
que el auro se refiere, ~-. finalmente, el testimonio judicial que con 
referencia al mismo procedimiento sumario se aportó al pleito a SL' 

in<;tancia en el período de prueba en segunda instancia, en cuanto 
por él resulta acreditado que ~in haberse aprobado ni consumado 
la expresada adjudicación por auto de ~ de noviembre ele 1 C)~ 1, se 
dej<'> sin efecto la totalidad del remate ~' adjudicación de la finca 
mn 1ivo del pleito. que se hizo a su favor por el auto ele 4 de mayo 
del mismo año; y que en la subélsta judicial celebrada el día 17 
de marzo de 1922, había sido rematada la finca Vista Alegre. 
motivo del juicio, por D. Antontu Quesada en 40.600 pesetas. al 
que se le había adjudicado, habiénr\ose aprobado el remate. 

Segundo. Por incurrir asimismo en error de derecho en la 
apreciación de la prueba, infringiendo los artículos r.2 18 del Có­
digo ciYil '" 596 y 59i de la ley ele Enjuiciamiento civil, por cuan­
to que declarando el pnmero de estos preceptos que los documen­
tos públicos hacen prueba aun contra tercero del hecho que motiva 
su otorgamiento y de la fecha de éste, y los dos últimos, que son 
documentos públicoc; Pncaces en j11icio. las <>.ctuaciones judiciales de 
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roda especie que :,e cull-:jen con su:, originales, SI vm1eron al ple1to 
sin citación contraria y hubiese sido impugnada expresamente su 
autent1c idad o 11 ubicren sido tes u mon iado-; por v1rtud de manda­
miento compul-;orio IJbrado con u•ac1ón contraria por el escribano. 
en cuyo ofiCil• rad1quen lo~ autos, el fallo recurrido, aparentando 
reconocer la autenticidad y eficacia de los testimonios de aL'l :.;lcio­
nes judiciales traídos al pleito a solicitud del recurrente en prime­
ra instancia, y en segunda, a petic¡r)n d-.: ambas parres lit¡;;·a:lles, 
estima que por el auto pronunciado en 4 J(; mayo de I<J2< e:n el 
procedimiento suniario rept:tido. in:;,eno en aqueilos testllnunios, 
ful: adjudicada pura y Sllllj)iellléiHL! y Lrans,1l1Lida definill\-alllenLe 
la propiedad de! la finca ob¡eto c!el retr.:~cto al recurrente. tergi\·er­
:,ando con ello el contenido _v alcance ele aquella resoluciÓn Jlldi­
cial y de l.:~s dem,'ts actuaciOnes a que se refieren tales te<;Limonios. 
1:u obslante resultar con eviclenc1a que por el Citado auto ~e acl¡u­
dicó prO\'I:,ionalmente la linea mouvo del juicio al recurrente, con­
dicionando la transmisiÓn a és1e ele -;u propiedad a la prúcí.lca Je la 
liqutdac¡Ón y pago, en su caso, por el adjudicatario, acreedor del 
sobrante a que se 1cl!ere la regla décinwqttinta del artículo 1,;1 de 
la ley Hipotecaria, ~- yue por las demás actuaciones a que los tes­
timonios se retieren ::.e demuestra que tal adJudicación quedó -"in 
efecto, conforme a lu dispuesto en la última disposición legal men­
cion<:tda, y la finca objeto del retracto fué adjudicada a un tercero 
en SL!basta p¡_'JIJiic::a judicial celebrada en aquel procedimiento su­
mario, 

Tercero. Ppr 1nfring¡; igualmente la Sala sentenciadora la re­
gla décimoquinta, por su no aplicación, y la décimoséptima. por 
apl1cación indebida, ambas del artículo IJI de la ley Hipotecaria. 
en atención a que, disponiéndose en la primera que cuando en el 
procedí miento _i udicial sumario a e¡ u e se refiere se ad j udJ quen las 
fincas al actor. }' el 1mporte ele sus créditos e intereses asegurados 
con la hipoteca sea inferior al fipdo en la subasta, se le hará saber 
a ar¡uél, para que dentro del plazo de ocho días consigne la dife­
rencia, )' si no lo hiciera, se declarará la adjudicación sin efec10. 
ordenúndose en la :,eg-unda que, verificado el remate o la adjudi­
cación y consignado en su caso el precio, se dictará de oficio auto 
:-~probándolos, en representación del duci'ío de los bienes hipoteca­
dos que se enajenen, y ordenando la cancelación de la hipoteca 
que garantiza ci créciiiO del actor. expicliénclose al efecto el opor-
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tuno mandamiento, en t'l que se hace con~tar qul! el \a!or de lo 
vendido o adjudicado fué igual o inferior al importe total del cré-­
dito del actor, y en el caso de haber supe:·ado, que se consigne el 
e~ceso en el establecimiento público destinado al efecto, a disposi­
ción ele los acreedores postenores. y que el testimonio del referido 
au\0 será título bastante para la Inscripción en el Registro de la 
Prop;edad. s1endo indudable, por lo tanto, que siemprl:' q1_w el im­
porte del créclito y ele los tmereses asegurados con la h1poteca ~ea 
1nferior al tipo fijado para la subasta de la finca o finca-, hipotecad:1s, 
la adjudicaciÓn que de la misma '>e hag~ al actor, a su Instancia, 
_,- sin haber consig·nado aquella difere1~cia. ;;s pruvisi(_ll;;tl y e:-,tú 
-.;ubordinada a tal con~ignación : a qut.: de ulic1o se apruebe. no 
transmitit'-ndose al <~creedor. ll'!Cil! ;·as tanto, 111 la p10pieJad 111 l;; 
poses1Ón de l;! ~inca tl linea:-, adj:!d!cadas, ni :-,;¡~ndo el auto jUdi­
cial en que se acu\~rdc:: título bast<liHe para la 111!S<:ripctr'll1 ha<;UI t.¡ue 
se cumplan aquellos otrn'i requi:-.1tcs; a pesar de todo eíio, la :)al<l 
sentenciador;!, en el caso ele :-~utn:-, estJ;J;a <p;e iJ<lr el repl!tido auto 

de -} Je m a yo de ; 921 le fu<.: 'ra nsm i t1da al 1ecu rrcn te la plena 
p;·op1ec!ad del inmueble objet<J clt:l retrac10, nn tJbstanJe que en él 
se hi;:n u;oa adjudicac¡ón prm·i-;io!lal suhnrclin¿¡n·'n la t1ansmi:-.iún 

de la íinca adjudicada. :· su adjudicación por el adJudiralario a la 
pr<ÍClle<.t de la oporLuna iiqUidactún \ a b consignación pur el re­
' cirrenk. en la mc:,a judicial, de la e~prc:,;:da diferencia. 

Cuarto. Por infringtr además, por apltcación indebida, ios ar-
1 ículos r .;j21 ~- 1 .;)2J, párrafo primero, ,- 1 .525, en rel;;r.i(,n UPl el 
1..)11 ~- t..)!S, todos dei C(1digo ci,;i, ~- po:· no ap!icacH·lll !a duc­
t>lna legal consign:tda <:n las senl<~ncias del Tribunal Supremo de 

1 r de oclubre de r ~1'J5. 2 1 ele dictc::1~bre de JC')oS, 31 de m;: yo Je : r)l S 
y 19 d(~ jnnio df:' 1~)20, c;l'g_-Ún las cu~ies. para el ejerCicio del re­
tracto legal, es de absoluta necesidad que la cosa q:_¡e se inlenta re­
rraer haya entrado en el dominio y d1spnsición libre de la persona 
de quten se retrae, no siendo basrante :Jara ello la perfección del 
acto o contrato, por virtud del que la tr;:n-;misión haya de tener 
lugar, y siendo precisamente indispensable que el acto o con l rato 
se consuc<e, tanto por tratarse de una acción de carácter esencial­
mente real, que tiene por uujeto adquirir la propied.:J.d de una finca 
transmi: ida por el primitiYo ductio a un tercero, cuya adquisición 
no puede lograrse sino de quien la tenga en su noder a título de 
duCI'l(l, cuanto porque result.:1ría ineficnz el mero derecho declarado 
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.a favor del retrayente, si el demandado no pudiera hacer entrega 
de la cosa por no estar en su posesión ni dominio y por no poder 
cumplir con las demás obligaciones de la subrogación, que son 
consecuencia legal del retracto, incurriendo en dichas tnfracciones 
la sentencia recurrida al declarar haber lugar al retracto legal en 
parte de comunero y en parte de colindante de la f1nca objeto del 
pleito, condenando al recurrente a que dentro de tercero día otor­
gue a félvor ele D. Fernando lVIedina Calatrava escritura de venta 

del mencionado inmueble, del que nunca fué dueño ni poseedor, :· 
a que reciba en el acto de aquel otorgamiento la suma de to.ooo 
pesetas como precio conoctdo de la adjudicación, estando dcmoo:;­
traclo c!ue el recurrente no entregó tal precio ni la diferencia en~re 
el mtsmo y el importe del crédtto e intereses asegurados con hipe­
teca <sobre la mencionada finca, habiéndose probado además que 
ésta, clurat~te el curso del pleito, ha sido adjudicada en subasta _¡u­
dicia! a un tercero; y 

Quinto. Por infringir, finalmente, la sentencia recurrida, el 
principio jurídico "ele no estar permttido a nadte transmitir vál•­
clamente lo que no tienen, reconocido como axiOmático por la_._, 

sentencias del Tribunal Supremo de 24 ele noviembre de 188; : 

29 ele octubre de 1915, en razón a que la S::lla sentenctador.:-t con­
dena al recurrente a otorgar a favor de D. Fernando Medina Ca­
latrava escritura de venta ele la finca Vtsta Alegre, objeto del re­
tracto, apercibié:ndole que ele no verificarlo le será otorgada de ofi­
cio :' a su costa, cuando tal finca ni pertenece ni ha perteneCido. 
como se ha repetido, nunca al recurrente, ni en el concepto de 
dueño ni er~ el de poseedor. 

Vtsto siendo ponente el magistrado D. Pedro Armenteros: 
Considerando que fundado en atendibles razones de ir'lterés p:!­

blico, armónico con el ele los particulares, el Código civil, en su 
artículo r.s2r, est::~blece el retracto legal, que consiste en el derechn 
de subrogarse con las mismas condiciones estipuladas en el cnn­
trato, en lugar del que adquiere una cosa por compra o elación en 
pago; derecho que tienen, en su caso, el corropict<:<rio ele una cosa 
común :' el propietario ele las tierras colindantes, v que nace en el 
momento en que la enajenación se realiza, stn que a s11 ef1caci::~ k­
ga 1 sean obstácu !0 actos in j 11SI i ficados superiores a la i nterpos1ción 
de la correspondiente demanda ; 

Considerando que el rt·cursl) c;e basa subst::~ncialmenle en b 
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de hecho y de derecho que por el auto de 4 de mayo de r82r se 
transmitió a D. l'Vlanuel Calatrava el dominio de la finca Vista 
Aleg-re, siendo así que tal resolución no tiene semejante alcance 
y transcendenCia ; 

Con!'>iderando que el T~ibunal de instancia, en vista de la prllC­
ha practicada, aprecia con acierto que el auto referido contiene ia 
adjt:ciicación lisa y llana, sin otro carácter :: s1n condición !Pnita­
;iva de ninguna especie de la alud1da finca al demandado. qu1en, 
desde entonces, viene posevéndola, hecho no negado en el recur­
so, que elche ser desestimado, ~·a que no alcan;a a demoo.;l :·ar e!~· 

manera e,·idente lo:; errores que atribuye a la Sala sentenciadora, 
c~1 ~~a apreciación no se puede cles,·i rtua r, impugnando a 1 c;J~1da men­
te los din~rsos t•lementos probatorios que la inte?T<ln, ,. lc:n~e1~do 

e1' c•.Jel¡t;t CJUC el fallo imputa con :·azón al demandado la causa 
ele b ad j uclicación de la tinca a su fo. vor y la de no haber <·' , 
consignada la suma complementaria de su impcrte. contrariando 
sus prnpins actos, sin culpa del recurrido. 

FaJI;1rnO<; que debemos declilr<1r v declaramos no haber iu~;ar 

~t! recur.srJ. 
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Reso/ucu)/7 d~ ,¡'1 de dlcwnzlne de 192,,! (Gacela del f) de fe­
brero ).-Afirma que no s¡~ halla extend1cln con arreglo ;¡ las pres­

cripciones \. forrnaJ¡clac!es legalt::s una e~..:1 itura de con:,tllución de 

hipoteca por descrih1r':>e las fincas y distniHIIrse la responsabilicl;HI 

en una rclac1ón un1cla a la matriz r no e11 el texto ele la mislll<l. 

CoPsicJe¡ando que si bien el instrumento nol<tnal no t--.1111ina 

con ];:¡ rúbrica del notariu \ las man¡festac¡une~ de \·olunl<tcl en él 

con ten 1cla:-. t r.1 nscicnclcn a !o'-> docu n1 en t o:-- que a modo de apéndice 

<;¡: incorporan al protocolo bajo el mi:-;n,r. nLIIllt:'ro. es nece~ari''· en 

1-!·t:ner.:J.I, que bs ckclaracionL·:-- dt~ b" pa~ll''-> que •'ng·c1HI1an dln::cu­

:,Jente relacione~ JllrÍclica..; figuren en lugar acler:u<~c!o, dentro ele !:1 

;_;str~¡ctu-ra traci;cit;'lal. u ci.:· :a r;tc;un.<,·.·..;;-:íc adnptacJ·¡ por el fed:t­

tario en Yisw de las circunstancias características del actu, de 

~uerrc que la materia sobre la que ha clt: recaer el con<;ent¡;•Jiento 

no pueda sustraerse al conocimiento de los Clllllratantes. \·. <1111(':" 

al contrario. solicite su ::.tención ~' examen ; 

Cun:-:tdera nclo que con el cnterto e o,; puestu a de¡ u i~re todo '->11 

valor ~- cump!c ~u fin<iltdacl el precept() coníe!lido en el últin1<~ 

párrafo dé'l a n ículo 25 ele la ley Notaria l. que ordena a los not;l­

rios den fr clt haberse leído a la~ pan e<; _v a los testigos 1 nst ru­

mentalcs la e-;cntura ín1egra o de lt<:tberlc..; pe•·1'1iticlo que la lea11. 

a su elecctón. étllles de que la firmen, ad\·trriendo a unn'3 y a otm.., 

que t1enen t''ite dcn·cho, mientras que con el c;istema de lle\·ar a 

los apéndtc<:s del tnst rumento las declaraciones esenciales. cah;_; 

la duda de s1 se lw lcíclll sol<1mente lu comprendido entre ,~1 nú­

mero del d!ICUillenl!: y I:J n'tbncn notari;¡J o ~L' ha dado igualmen­

te lectura a los documento" incorporados, y I1 ;1:--U1 11enc m,'¡ .... pr(l­

b<Jbdidacles. én el caso presente. la afirmactón de que la n;J;¡ci(>·l 

clc"uipti\·a de las litH·,¡~ \.la di<>tribución ck n>spon..;~lbilicl<icl h1pu-
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sulas del poder cuyo testimonio va en último término, al amparo 

del artículo 24¡ del Reglamento notarial ; 

Considerando que los cuadernos particionales por l;¡ gran com­

plejidad y desmesurada extensión que en ciertos casos presentan, 

por emanar de órganos especiales que interpretan la Yoluntad del 

testador o armonizan los intereses de los herederos, por lle,<;ar ya 
rev~stidos de formas solemne-; a manos del notario y pur -.;(:r in­

corporados a veces mediante acta, siguen inmediatamente en t'l 

pro toco lo, según consuet u di na ria excepción. al i nstru mento nul~l­

rial de aprobación; pero siempre son objeto de una descripción 

sumaria que limita o impide la adición de folios y que falta en la 
escritura objeto del recurso, cuyo párrafo tina! dice: «De todo 1() 
consrgn;¡dn en esre 1n:--r nrm,•nlo (lllf' st· halh <~xtendirio en dn .... 

plregos dt• papel. etc.>>, sin :Iludir a I•>S <tlll'J""• hastanlc m;'¡-.; p,_ 
renS0'3 y Jesprm·isto'-> d,• tirm:ts: ·' 

ConsidL·ranclo que t<tltlpocu ,·:~l'~lan u ddJilllan el precept•> <,;.,._ 

neral la-., excepciones que c"n cuidacl<>S<t erudición enumera <~; no­

tano recurrente en el escrito de apel:lci<·m, porque las escrituras dt: 

obras y servicios püblicos o de conces1oncs aclministra1i1·as se apo­

·'·;¡n l'll <'>rdenes, documentos, pliegos " planos de autenliciclad in­

di'-cuíiblt> y emannn ele expeclienk:-- lllinuci():-,;:mcnte reg bment:l­

du::-, recibi>_·ndu e~cas;t t•nergía juríclic:J al ser incorpo1 adn~ al pro­

loco lo; :· por otra partl'. e! ;¡rticulo 1 .(>(>S Lkl (.",',digo cil·ll. sr.Jn,· 

rclerirse a la materia de aporlac1nrws, que puede desen,·uln:r:--t· 

Independientemente sobre las bases espt'cJficadas en el ¡neto '>1>­

cial. reproduce un precPpro del pro.1·eno de c,·,d1go de 1 Sj 1. (j'l'' 

ha de interpr<'tarSl' :·n •:nnconl;tnci;t con l;t ¡)ustcrior nrg~tnizac1<'1n 
nol a rial. 
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